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Presentacion

| a transformacién del Ministerio de Ambiente en febrero de 2003, fue una deci-
sién audaz que convirtié a Colombia en uno de los paises pioneros en incorporar los
principios de la Cumbre de Johannesburgo, celebrada en septiembre de 2002, en la cual

se reafirmé el compromiso con el desarrollo sostenible.

Orientada por las Naciones Unidas, la declaracién de Johannesburgo, con una visién
extensa v futurista, defini6 la agenda para avanzar y fortalecer los pilares del desarrollo
sostenible -desarrollo econémico, desarrollo social y proteccién ambiental- que apunta a
la erradicacién de la pobreza y el desarrollo humano.

Dicha agenda contempla aumentar el acceso a requerimientos basicos como el agua
potable, el saneamiento béasico, vivienda adecuada y proteccién de la biodiversidad,
misién que en Colombia fue asumida por el naciente Ministerio de Ambiente, Vivienda
y Desarrollo Territorial.

En Johannesburgo, Sudéfrica, se enfatiz que la globalizacién agregd una nueva dimen-
sién al desafio del desarrollo sostenible, el cual demanda erradicar la pobreza, el cambio
de los modelos de produccién y consumo, la proteccién y la administracién de la base
de recursos naturales para el desarrollo econémico y social.

Pese a las diversas lineas de accién que implica el desarrollo sostenible que apuntan a
evitar que se amplie la brecha entre ricos y pobres, la Declaracién de Johannesburgo, no
olvidé que el ambiente continda sufriendo.

“La pérdida de la diversidad bioldgica continta, las reservas pesqueras siguen reducién-
dose, la desertificacién clama por tierra més v mas fértil, los efectos adversos del cam-
bio climéatico son ya evidentes, los desastres naturales son mas frecuentes y maés
devastadores, los paises en desarrollo més vulnerables, y el aire, el agua y la contamina-
cién marina contindan privando a millones de una vida digna”, sefiala la declaracién de
Johannesburgo.

Hace 30 afios en Estocolmo se planteé la urgencia de responder al problema del deterioro
ambiental. Dos décadas més tarde, en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Medio Ambiente y Desarrollo, en Rio de Janeiro, a la proteccién ambiental vino a sumarse
el desarrollo social y econémico como fundamentos del desarrollo sostenible, compromiso
que reafirmé la Declaracién de Johannesburgo.

El Plan Nacional de Desarrollo, Hacia un Estado Comunitario, que es la carta de nave-
gacién de este Gobierno hasta el 2006, recoge esta visién de largo plazo y orienta la
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decisién de transformar el Ministerio del Medio Ambiente, al cual se le encomendé la
misién del desarrollo sostenible.

En la Cumbre de Johannesburgo los nifos del mundo fueron invitados a hablar y expre-
saron de una manera simple pero clara que el futuro les pertenece.

Pensando en los 44,5 millones de colombianos y en especial en los nifios, en el Ministe-
rio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, estamos trabajando por el desarrollo
sostenible.

Nuestro compromiso es construir el camino hacia un pais de propietarios, donde la
reactivacién econdmica, la reactivacién social y el empleo, se conjuguen con viviendas
y ciudades mejor planificadas, mayor cobertura de agua potable y respeto por el medio
ambiente.

; i t -
SANDRA SUAREZ PEREZ ~
Ministra
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Introduccion

E 1 Plan Nacional de Desarrollo “Hacia un Estado Comunitario”, fijé como objetivos
nacionales: La seguridad democrética. El impulso al crecimiento econémico sos-
tenible y la generacién de empleo, construir equidad social, mejorando la distribucién de
ingreso v el crecimiento econémico, la consolidacién de un pais de propietarios, que
vincule al Estado en el gasto social eficiente y en la proteccién a los sectores més
vulnerables. Incrementar la transparencia y eficiencia del Estado, a través de un redisefno
de las entidades y un avance en la descentralizacién con mayores y efectivos niveles de

autonomia territorial.

En ese ambicioso Plan, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial tiene
la misién de contribuir al crecimiento econémico sostenible y la generacién de empleo
impulsando la vivienda, con criterios empresariales y responsabilidad social para afron-
tar con eficiencia los crecientes déficit habitacionales cuantitativos y cualitativos.

El impulso a la vivienda se centra en tres estrategias por grupos de poblacién. Para los
de menores ingresos ampliar y optimizar el subsidio familiar de vivienda. En total se
financiaran 400.000 unidades de vivienda de interés social en el &rea urbana y rural.

Para los estratos medios la implementacién de un mecanismo de proteccién contra la
inflacién para créditos en UVR. Asi, los establecimientos de crédito y los deudores tienen
mayor certeza al adquirir un crédito porque se cancelaré durante toda la vida del em-
préstito una tasa fija. Esta cobertura beneficiara a los primeros 40.000 créditos origina-
dos durante dos afios contados a partir de septiembre de 2002.

Para los estratos altos se mantiene el beneficio tributario de las cuentas de Ahorro para
el Fomento de la Construcciéon - AFC. La meta es promover la apertura de 50.000
cuentas AFC.

El Gobierno Nacional también impulsa la reglamentacién y puesta en marcha del nuevo
régimen de arrendamientos, que busca corregir las imperfecciones del mercado y con-
templa una exencién al impuesto de renta para estimular la inversién privada en la
construccién de vivienda de interés social para arrendamiento y la entrada al mercado
de otros actores como los Fondos de Inversion.

Pais de propietarios, calidad de vida urbana y capitalismo social en los servicios publicos
son tres de las Herramientas de Equidad Social, las cuales aseguran la integracién de
vivienda con los elementos estructurales del espacio publico y los servicios publicos
domiciliarios.
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El Plan tiene previsto definir un modelo de desarrollo urbano-regional, como marco
general para la implementacién de la politica de vivienda y construccién.

La politica de fortalecimiento del desarrollo territorial se estructura en tres areas estraté-
gicas: Formulacién de la politica y lineamientos; impulso a la asistencia técnica dirigida
a municipios y regiones; apoyo a proyectos especiales de desarrollo territorial.

Se estructurard e implementaréd un Plan de Asistencia Técnica que atendera
prioritariamente las necesidades de 210 municipios rezagados en los procesos de formu-
lacién y adopcién de los Planes de Ordenamiento Territorial.

En lo que ha denominado el Presidente Alvaro Uribe como la revolucién del agua, se
espera que al terminar el cuatrienio se aumente la cobertura en acueducto urbano a 2,6
millones de personas, aunando esfuerzos entre la Nacién y las entidades territoriales;
llevar el servicio de alcantarillado a 3,2 millones de personas mas y ampliar el servicio de

aseo en 4 millones de personas en las areas urbanas.

En el sector rural, aumentar en 1,7 millones de personas el servicio de abastecimiento
de agua y en un millén més el servicio de alcantarillado colectivo o de soluciones
individuales.

Se promoveré la conformacién de 20 consejos de agua en zonas prioritarias y se brinda-
ra asistencia técnica a por lo menos 200 municipios para la formulacién y desarrollo de
los Planes de Gestién Integral de Residuos Sélidos - PGIRS y a 30 programas de reciclaje.

Sostenibilidad ambiental se denomina el extenso capitulo destinado a contar con un
Sistema Nacional Ambiental -SINA fortalecido y a implementar una politica secto-
rial definida con base en las principales necesidades del pais en materia de
reforestacién, gestién integral de residuos sélidos, aprovechamiento de las potencia-
lidades de la biodiversidad para el fomento de los mercados verdes y a transitar de
la conservacién de los recursos naturales y el medio ambiente a impulsar el desarro-

llo sostenible.

Para responder al reto que le impone la evolucién en el contexto internacional hacia el
desarrollo sostenible y el nuevo orden institucional, este Ministerio abordaréa su labor a
través de cuatro lineas de politica integradas y articuladas en una sola institucionalidad:

Ambiente, Agua Potable y Saneamiento Bésico, Desarrollo Territorial y Vivienda.
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Politica Ambiental

Bases para el desarrollo sostenible

L a politica ambiental contempla la visién integral del desarrollo sostenible. Se enmarca

en los principios constitucionales y legales que otorgan al Estado la responsabilidad
de proteger la diversidad e integridad del ambiente, la planificacién del manejo y apro-
vechamiento de los recursos naturales y la formulacién de politicas que aseguren el
desarrollo sostenible.

El Plan Nacional de Desarrollo, Hacia un Estado Comunitario, incorpora nuevos
elementos y criterios que recogen los principios, declaraciones y acuerdos internaciona-
les a los que ha adherido Colombia, en especial en la Cumbre de Desarrollo Sostenible
de Johannesburgo y las Metas del Milenio. Con ese propésito se establecié la estrategia
ambiental, la cual busca no sélo impulsar el crecimiento econémico sostenible y la
generacién de empleo, sino que comprende el desarrollo de acciones de conservacién y
uso sostenible de bienes y servicios ambientales, generacién de ingresos y empleo verde,
sostenibilidad de la produccién nacional y planificacién y administracién eficiente del
medio ambiente.

Para hacer efectivos estos propédsitos se requiere fortalecer la institucionalidad am-
biental.
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Diagnostico

Colombia cuenta con 2.129.748 kildbmetros cuadrados de extensién, de los cuales
1.141.748 son de territorio continental y 988.000 de territorio marino, una poblacién
aproximada de 44,5 millones de habitantes, caracterizada por una gran diversidad étnica
y cultural (84 pueblos indigenas y una comunidad afrocolombiana organizada vy
participativa). La oferta hidrica es de 57.000 m®/afio/habitante, cerca de 8 veces el
promedio mundial, estimado en 7.700 m®/ano/habitante. Posee una gran variedad
ecosistémica y de pisos térmicos. Actualmente se encuentran en el territorio 55 millones
de hectéareas de bosque y 10,2 millones de hectareas de Parques Nacionales Naturales,
que sumadas a 81 éareas de reserva de la sociedad civil (17.000 hectéreas), permiten
mantener el 10% de la biodiversidad mundial que poseemos. En resumen, Colombia es
un pais privilegiado, con un gran potencial cultural y natural.

Frente a estas grandes riquezas y potenciales subsiste un gran nimero de problemas,
entre ellos:

® Elpais posee cerca de 23 millones de pobres, de los cuales 7,4 millones de personas
se encuentran en nivel de miseria. El ingreso per cépita pasé de US$ 2.257 en 1996
aUS$ 1.890 en el 2001 (pérdida del 17%). El 20% de la poblacién més pobre recibe
el 4% del ingreso, 80% de las familias tienen ingresos menores a 4 salarios minimos
legales mensuales!. Méas de 2 millones de nifos estan desnutridos, 6,7 millones de
personas viven del subempleo y el desempleo bordea el 15%2.

® En los dltimos 10 anos se registraron 5 millones de casos anuales de enfermedades
de origen hidrico, que demandan cerca de US$ 400 millones al afio para atender
estos casos®.

Por cada 100.000 ninos menores de 5 afios se mueren el 5,6 por Enfermedad Diarreica
Aguda -EDA v el 8,4 por Infeccién Respiratoria Aguda -IRA®.

® En los dltimos 25 afios, el Rio Magdalena ha perdido el 78% del potencial pesquero.
Los rios Bogota, Cali y Medellin tienen tramos biol6gicamente muertos (donde se
concentra méas del 40% de la poblacién colombiana). En el 2015 el 64% de la
poblacién total nacional se encontrara en niveles criticos de abastecimiento hidrico®.

® En la zona de mayor oferta hidrica se localiza solamente el 33% de la poblacién.
Menos del 8% de los municipios tratan sus aguas residuales. Mas de la mitad de la
poblacién urbana estd expuesta a sufrir problemas de desabastecimiento de agua
(en ano seco hasta el 80%)°. Actualmente, 21 horas diarias, es el promedio, de
continuidad en el servicio.

® Aproximadamente 27.500 toneladas diarias de residuos sélidos se generan diaria-
mente en Colombia. El 75% de los municipios tienen con disposicién final inadecua-
da de residuos solidos’.

® Mas de 1000 especies de plantas nativas y méas de 24 de aves y mamiferos se
encuentran en via de extincion®. En los dltimos 25 afos la cobertura forestal se ha
disminuido en un 40%°. Sélo el 15% de las cuencas tienen planes de ordenamiento,
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el 15% de los usuarios que vierten tienen permisos y el 12% de los que deben pagar
tasas retributivas, la cancelan'®.

® Mas de 1.300 cuerpos de agua estén siendo contaminados por vertimientos munici-
pales. El 28% de los municipios no tiene agua potable, el 40% no tiene alcantarilla-
do. Mas del 70% de la poblacién es urbana (30% en las 3 principales ciudades)!!.

® Entre 1993 y el 2000 se afectaron 4,2 millones de personas por desastres naturales.
Sélo el 56% de la poblacion es propietarial®.

En diferentes instancias como el Foro Econémico Global (Davos, 2001), al compa-
rar la sostenibilidad ambiental de todos los paises del mundo, Colombia ocupa el puesto
36 entre 122 naciones, y el puesto 13, seglin organizaciones no gubernamentales como
Greenpeace y Amigos de la Tierra®. Esta situacién se traduce en un gran reto por
mejorar, objetivo principal de esta politica.

Objetivo de Politica

Aportar a la construccién del Estado Comunitario, a través del conocimiento, uso
sostenible y conservacién de la biodiversidad y de los recursos naturales renovables; la
competitividad y la promocién del desarrollo sostenible, buscando afianzar la
gobernabilidad vy legitimidad del Estado en la gestién ambiental y la distribucién justa
y equitativa de los beneficios econémicos derivados de esto con el fin de afianzar la
reactivaciéon econdmica, la reactivacién social, la generacién de empleo y el
mejoramiento de la calidad de vida.

Para alcanzar este objetivo, se trabaja en tres areas estratégicas:

1. Conocimiento y conservaciéon de los recursos naturales, los ecosistemas y su
biodiversidad.

2. Aprovechamiento sostenible de los bienes y servicios ambientales derivados de los
recursos naturales, los ecosistemas y su biodiversidad.

3. Impulso a la produccién industrial y comercial nacional sostenible y competitiva.

En desarrollo de estas tres lineas estratégicas se impulsara y coordinara con el
Sistema Nacional Ambiental -SINA, la implementacién de programas y proyectos, que
conduzcan a alcanzar los siguientes objetivos de desarrollo:

* Consolidar las acciones orientadas a la conservacién del patrimonio natural.
* Disminuir la vulnerabilidad del abastecimiento del agua.
* Racionalizar el consumo de Recursos Naturales Renovables -R.N.R.

* Generar ingresos y empleo por el uso sostenible de la biodiversidad y sistemas de
produccién sostenibles y competitivos.

* Reducir los efectos a la salud asociados a problemas ambientales.

* Disminuir los riesgos a la poblacién asociados a fenémenos naturales.
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Areas Estratégicas

Conocimiento y
conservacion de los
recursos naturales, los
ecosistemas y su
biodiversidad
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Se formulardn 4 planes de ordenacién y mane-
joforestal en el marco del PNDE en la Amazonia,
Uraba Chocoano, Norte de Santandery Eje Ca-
fetero como parte de la meta de ordenacién y
manejo de un millén de hectdreas de bosques
naturales

15

Complementado con 500.000 has de
microcuencas con planes de ordenamientoy
manejo integral. Componente que se desarro-
llaré en el Capitulo sobre Agua Potable y Sanea-
miento Basico.
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3 Planes de Manejo Integral - PMI en las zonas
de pdramo de Dofia Juana - Juanoy; Rabanal y
Santurbdn, asi mismo, se promoverd la formu-
lacién del PMI del paramo de Anaime - La Li-
nea, en el departamento del Tolima.
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Prioritariamente se promoverd la
implementacion de 4 PMI en los complejos de
humedales prioritarios de la Depresién
Momposinay la Cuenca del rio Sind.

18

Ministerio de Medio Ambiente. Decreto 1729
de 2002 por el cual se reglamentan las cuencas
hidrograficas.

Se pretende garantizar la provision de bienes y servicios ambientales basicos que
sustenten el desarrollo nacional, mejorando la produccién agropecuaria, aumentando
la competitividad de la industria, generando empleo productivo y elevando la calidad de
vida de la poblacién, en general.

Las dos grandes lineas de accién son: Ordenacién, manejo y restauracién de
ecosistemas y areas protegidas y conservacién de la biodiversidad.

® Ordenacion, manejo y restauracion de ecosistemas y areas
protegidas.

La redelimitacién y ordenamiento de reservas forestales incluye el disefio y formula-
cién de una propuesta de redelimitacién, ordenacién y manejo de 1.000.000 hectéareas
de bosques naturales'* declaradas por la Ley 2% del 59, para contribuir a generar em-
pleo v al desarrollo econémico regional’®. En la ordenacién y manejo de ecosistemas se
formularan las bases técnicas para la restauracién y conservacién de ecosistemas estra-
tégicos, y en coordinacién con el IDEAM, se definiran las prioridades nacionales y se
determinaréan los criterios técnicos para el ordenamiento, manejo y restauracién de cuencas
hidrogréficas. Asi mismo, en coordinacién con el proyecto piloto de ordenacién forestal
del Uraba Chocoano, se definiran los criterios técnicos y metodolégicos para establecer
las especies y cupos globales para el aprovechamiento de bosques naturales y de comtn
acuerdo con el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se definiran las especies y los
voliimenes de pesca susceptibles de ser aprovechados en las aguas continentales y en los
mares adyacentes.

Se haré el seguimiento a la implementacién de las politicas, mediante la aplicacién
estratégica de lineas e instrumentos, especialmente las de manglares, paramos?®,
humedales!’, y la aplicacién de la ordenacién de cuencas hidrograficas18. Se elaborara
una propuesta de Guia Técnica para Compensacién Forestal en los proyectos de licen-
ciamiento ambiental.

El Ministerio en coordinacién con el Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras
José Benito Vives de Andreis (Invemar) y la Comisién Colombiana del Océano - COOQ,
formulara, adoptara y pondré en marcha el Programa Nacional para la Investigacion,
Evaluacién, Control y Mitigacién de la Contaminacién del Medio Marino. Se creara un
fondo ambiental para la recuperacién, mantenimiento y conservacién de la Ciénaga
Grande de Santa Marta, reserva mundial de la biosfera y humedal de importancia
internacional en la Convencién Ramsar. Ademés se formulard, validara y socializaréa el
Plan de Accién Nacional de Lucha contra la Desertificacién y la Sequia.

En la rehabilitacién y restauraciéon de ecosistemas se haré énfasis en el estableci-
miento de 120.000 hectéreas de bosques protectores, la formulacién del programa de
investigacién y monitoreo para las areas reforestadas y restauradas, y el impulso para su
implementacién. Adicionalmente, se impulsara la ejecucién del Plan Nacional de Pre-
vencién, Control de Incendios Forestales y Restauracién de Areas Afectadas, en coordi-
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nacién con las entidades miembro de la Comisién Nacional Asesora para la Prevencién
de Incendios Forestales.

Es altamente prioritaria la implementacién de una estrategia de recuperacion y sa-
neamiento del patrimonio natural y de los bienes de uso publico indebidamente ocupa-
dos por particulares, con el fin de detener el proceso de fragmentacién y alteracién de
ecosistemas y garantizar la prestacién de bienes y servicios ambientales para el desarro-
llo econémico del pais.

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo Forestal se trabajara en la definicién de
criterios técnicos del proyecto de ley general forestal, el desarrollo de actividades econé-
micas rentables y la incorporacién de actividades de investigacién y desarrollo tecnold-
gico en el sector forestal y agroforestal.

Se disefiara una estrategia para la consolidacién del Sistema Nacional de Areas
Protegidas -SINAP, que incluye la promocién de 6 Sistemas Regionales de Areas Prote-
gidas y la elaboracién de una propuesta de reglamentacién. Se promovera la incorpora-
cién de 165.000 hectareas nuevas de areas protegidas nacionales (Yariguies 105.000
hectéreas y Churumbelso 60.000 hectareas), se impulsara la conservacién del corredor
biolégico interoceéanico, entre los departamentos de Cérdoba, Antioquia y Chocd, que
une el Mar Caribe y el Océano Pacifico. Se fortaleceré la red de reservas de la sociedad
civil.

® cConservacion de la biodiversidad

La caracterizacién de la biodiversidad se abordara con la formulacién, validacién y
adopcién conjunta con el Instituto Alexander von Humboldt, del Plan de Accién del
Inventario Nacional de la Biodiversidad, con la regulacién de las condiciones generales
del uso sostenible, aprovechamiento, manejo, conservacion y restauracién de la diversi-
dad biolégica tendientes a prevenir, mitigar y controlar su pérdida y/o deterioro.

Se formulara una propuesta de politica y de marco normativo en materia de recur-
sos genéticos, se coordinaréa con el Instituto Humboldt la sistematizacién de la informa-
cién contenida en las colecciones biolégicas registradas y se vigilard que el estudio,
exploracién e investigacién de nacionales o extranjeros en relacién a los recursos natura-
les, respete la soberania nacional y los derechos de la Nacién sobre los recursos genéticos.
Se desarrollaran 50 nuevos proyectos de investigacién en éreas del SINAP.

En la recuperacién o manejo de especies focales (amenazadas, endémicas e invaso-
ras) se haréa especial énfasis en la implementacién de 9 Programas Nacionales de Con-
servacion de Especies Silvestres de Flora y Fauna de Colombia. En el marco de la
Convencién sobre el Comercio Internacional de Flora y Fauna Silvestres, se fortaleceran
los programas de conservacién de especies amenazadas objeto de comercio.
Complementariamente, se editaran y divulgaran los Libros Rojos de Especies Amenaza-
das de la Flora y Fauna Colombiana: anfibios, mamiferos e invertebrados terrestres y se
actualizara la declaratoria de especies amenazadas.

Para prevenir y controlar el tréfico ilegal se formularéa el Plan de Accién mediante el
cual se implementaré la Estrategia Nacional para la Prevencién y Control del Tréafico
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Ilegal de Especies Silvestres, la cual incluye el fortalecimiento del control mediante la
capacitacién a entidades de apoyo: como la DIAN, la Fiscalfa, las Fuerzas Militares,
la Policia, el DAS, y la conformacién y apoyo de comités interinstitucionales a nivel
regional.

En bioseguridad y bioprospeccién se formularéd la Politica de Biotecnologia y se
concertard y socializara su marco normativo. Se Implementaréa en Colombia el Protoco-
lo de Cartagena en Bioseguridad. Se promoveran desarrollos biotecnoldgicos a partir de
los componentes de la biodiversidad.

Para fomentar el uso sostenible de la biodiversidad, se promovera la consolidacién
de la base técnica a partir de la cual se desarrollaran alternativas productivas en las
diferentes regiones del pais, con participaciéon de comunidades rurales y demas intere-
sados en el manejo y aprovechamiento de especies promisorias de la fauna y flora
silvestre.

La conservacién de la diversidad biolégica, ecosistémica y paisajistica de Colombia
se basara en la consolidacién del SINAP? e incluye la formulacién y puesta en marcha
de planes de monitoreo de objetivos de conservacién para 5 areas del Sistema de Par-
ques Nacionales Naturales, el establecimiento de acuerdos de conservacién con organi-
zaciones étnico territoriales y campesinas en 14 areas y la consolidacién de la estrategia
de educacién ambiental y sensibilizacién para la conservacién en 11 éareas del Sistema
de Parques Nacionales Naturales.

Aprovechamiento de los
recursos naturales, los
ecosistemas y su
biodiversidad

20 Igualmente se deberdn fortalecer los Sistemas
Regionales de Areas protegidas SIRAD y las re-
servas de la sociedad civil, con el fortalecimiento
dela Unidad de Parques del MAVDT.

Se busca crear las condiciones necesarias para impulsar un modelo de desarrollo
econdémico regional basado en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y
de la biodiversidad, la produccién de bienes y servicios ambientales competitivos en los
mercados nacional e internacional y el aprovechamiento de residuos, mediante la
implementacién del Plan Nacional de Mercados Verdes.

El Ministerio trabajara en la promocién de bienes y servicios ambientales que sean
comercializados en los mercados nacional e internacional. El objetivo sera facilitar la
incursiéon competitiva de Colombia en los diferentes mercados de productos ambienta-
les. Los sectores prioritarios que seran abordados son: i) aprovechamiento sostenible de
la biodiversidad, ii) productos naturales no maderables, iii) ecoturismo, iv) mineria sos-
tenible, v) eco-productos industriales, vi) energias més limpias vy vii) mitigacién del cam-
bio climético.

La Politica de Mercados Verdes contempla la ejecucién de las siguientes estrategias:

® Eliminacion de barreras normativas y comerciales a la produccion y
comercializacion de bienes y servicios ambientales.

El Ministerio facilitara la revisién y ajuste de la reglamentacién, con el objeto de
establecer un marco normativo acorde con las necesidades y oportunidades de los dife-
rentes sectores. De igual forma, se promoveréa la apertura de nuevos canales de
comercializacién mediante acuerdos con empresas privadas y entidades publicas, que
permitan el acceso de los productores a los centros de consumo. Asi mismo, se
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implementaréan instrumentos de diferenciacién como distintivo tinico nacional de los
bienes y servicios ambientales. Estas actividades impulsaran simultdneamente la de-
manda nacional de bienes y servicios ambientales.

® Apoyo a la identificacion y gestion de proyectos especiales, en
particular los relacionados con la mitigacion del cambio climatico.

Se promovera el desarrollo de proyectos de mitigacién de cambio climético, espe-
cialmente aquellos enmarcados en el Mecanismo de Desarrollo Limpio del Protocolo de
Kyoto, en los sectores de energia, transporte, industria, residuos y forestal.

® Canalizacion de recursos para el fortalecimiento empresarial.

Por medio de alianzas y acuerdos con instituciones publicas y privadas, (Ministerios,
SENA, COLCIENCIAS, PROEXPORT, gremios de la produccién, cdmaras de comer-
cio, incubadoras de empresas, universidades, entidades financieras y organizaciones no
gubernamentales), el Ministerio canalizara los recursos humanos, técnicos y financieros
que permitan el fortalecimiento empresarial de los productores de bienes y servicios
ambientales.

® Progreso armoOnico de los sectores.

Desde el Ministerio se coordinara el progreso arménico de los sectores identificados
como prioritarios, buscando un desarrollo econémico regional basado en el aprovecha-
miento sostenible de los recursos naturales. Con este propésito se trabajara estrecha-
mente con las diferentes cadenas, especialmente los productos agroecolégicos, guadua,
plantas medicinales y productos naturales.

Se haré énfasis en el apoyo y fortalecimiento de proyectos productivos de pequenas
v medianas empresas, organizaciones de base comunitaria y proyectos ubicados en las
zonas de amortiguamiento de las areas protegidas del Sistema de Parques Nacionales
Naturales. La Politica de Mercados Verdes se hard en coordinacién estrecha con las
entidades y organizaciones que hacen parte del Sistema Nacional Ambiental -SINA-
que incluye las Corporaciones Auténomas Regionales -CAR, los institutos de investiga-
cién y los entes territoriales. La estrategia enfatizara el desarrollo de proyectos producti-
vos en las regiones del Pacifico y Amazonia, por sus potencialidades.

Se busca promover y orientar la adopcién de criterios de sostenibilidad en la
gestion de los sectores productivos e institucionales, procurando la incorporacién de
sistemas de gestién ambiental, la reconversién tecnoldgica y el cambio en los patro-
nes de consumo.

Se trabajaré en acciones dirigidas a la prevencién, control y seguimiento de la con-
taminacién ambiental, mediante el impulso a las estrategias definidas en la Politica
Nacional de Produccién Mas Limpia, la incorporacién de variables ambientales en la
planificacién sectorial, y el disefio y promocién de instrumentos de control y seguimiento
de la contaminacién ambiental sectorial.

15
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La implementacién de las estrategias definidas en la Politica Nacional de Produc-
cién Més Limpia, se realizard mediante la generacién de mecanismos de trabajo con-
junto con los sectores productivos, el fortalecimiento de la capacidad regional, el desa-
rrollo de mecanismos de promocién y de estrategias de aprovechamiento y valorizacién
de residuos.

Este trabajo conjunto hara especial énfasis en la formalizacién y seguimiento de los
Convenios de Concertacién para una Produccién Més Limpia y en la implementaciéon del
Plan Nacional de Eliminacién de Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono (SAO).

Se fortaleceré la capacidad regional mediante la ampliacién vy fortalecimiento de la
Red de Nodos Regionales de Produccién Mas Limpia, la socializacién de los impactos
en la salud por el manejo de los Contaminantes Orgénicos Persistentes (COP), la
regionalizacién de las actividades de la proteccién de la capa de ozono, la socializacién
del Plan de Gestién Regional para Residuos o Desechos Peligrosos y la evaluacién de la
capacidad institucional y el marco regulatorio para el manejo de COP.

El desarrollo de mecanismos de promocién incluye la ejecuciéon de proyectos de
reconversién industrial para la proteccién de la capa de ozono, de programas de capa-
citacién en buenas practicas de refrigeraciéon y de capacitacién a funcionarios aduane-
ros para el control del comercio de SAO, y la promocién en el uso de combustibles
alternativos.

Como estrategia para el aprovechamiento y valoracién de residuos se impulsara la
evaluacién y fortalecimiento de las cadenas de reciclaje en los sectores productivos y el
desarrollo de instrumentos para su promocién, mediante la contratacién de dichos pro-
cesos v la identificacién y disefio de las herramientas normativas y econémicas
institucionales necesarias para fortalecer dichas cadenas.

La incorporacién de variables ambientales en la planificacién sectorial, incluye la
definicién y promocién de Evaluaciones Ambientales Estratégicas Sectoriales, su articu-
lacién con las demés politicas gubernamentales, y el disefio y establecimiento de instru-
mentos de seguimiento. En la definicién y promocién de Evaluaciones Ambientales
Estratégicas Sectoriales se socializaran las bases conceptuales y metodoldgicas para su
aplicacién.

La articulacién de las politicas ambientales sectoriales con las demés politicas gu-
bernamentales prevé la reactivacién vy suscripcién de nuevas Agendas Conjuntas de
Trabajo Interministeriales.

Se formularan las Politicas para la Gestion Ambiental Sectorial, para la Gestién
Integral de Residuos y Desechos Peligrosos, para el Control y la Prevencién de la Conta-
minacién Atmosférica y la Vigilancia de la Calidad del Aire y se formulara el Plan
Nacional para el Manejo Integral de Contaminantes Orgénicos Persistentes.

® Planeacion, control y seguimiento a la gestion ambiental de los
sectores productivos.

Se realizard mediante el disefio de instrumentos orientados a la planeacién, pre-
vencién, control y seguimiento, asi como la promocién de su aplicacién. Se desarro-
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llardn Evaluaciones Ambientales Estratégicas para sectores prioritarios. Asi mismo se
buscaré articular y aplicar los beneficios tributarios para la gestién ambiental, disefiar
proyectos técnicos de reglamentacién, instrumentos de promocién de la autogestién y
autorregulacién e implementacién de los compromisos técnicos derivados de acuer-
dos internacionales.

La articulacién y aplicacién de beneficios tributarios incluye establecer criterios de
Produccién Més Limpia - PML para la aplicacién de éstos en la prevencién v el control
de la contaminacién, su divulgacién y los procedimientos para su obtencién y la formu-
lacién de una propuesta técnica para la exencién arancelaria a los equipos de los pro-
yectos del Protocolo de Montreal.

Se disenaran proyectos técnicos de reglamentacion relacionados con la Gestién Inte-
gral de Residuos y Desechos Peligrosos, el Control de la Contaminacién Atmosférica y
Vigilancia de la Calidad del Aire, la Gestién Integral de Bioinsumos, el Sistema de
Auditores Ambientales Mineros Externos y el establecimiento de las Guias Ambientales
Sectoriales. Asi mismo, se trabajaréa en la modificacién y preparaciéon de normas para la
proteccién de la capa de ozono y en el desarrollo de un marco normativo para la
implementacién del Plan Nacional de Eliminacién de Sustancias Agotadoras de la Capa
de Ozono -SAO.

En el disefio y aplicacién de instrumentos de promocién de la autogestiéon y
autorregulaciéon se disenara e impulsara el desarrollo de la Estrategia para el Fortaleci-
miento, Socializacién y Evaluacién de la Aplicacién de las Guias Ambientales Sectoria-
les, se desarrollardn nuevas guias y se concertara un proyecto de Reconocimiento a la
Excelencia Ambiental.

La implementacién de los compromisos técnicos derivados de los acuerdos interna-
cionales incluye el fortalecimiento institucional para la implementacién del Protocolo de
Montreal y el apoyo técnico a la Formulacién del Plan Nacional de Aplicacién para la
Gestién Integral de COPs.

Un esquema integral de gestién ambiental urbana ajustado a las nuevas realidades
de las ciudades, demanda instrumentos conceptuales modernos.

Dicha sostenibilidad de las ciudades no puede referirse Ginicamente a las formas de
ocupar, usar producir y consumir el espacio construido para garantizar la permanente
regeneracién de sus sistemas sociales y econémicos mediante la adopcién de patrones
de ordenamiento y ocupacion del suelo urbano. La vida humana en las ciudades depen-
de fundamentalmente de su relacién con regiones proximas y lejanas de las cuales
obtiene los insumos de energia y materia esenciales para su reproduccién sostenida y
creciente.

En este contexto, los postulados de la Conferencia Mundial Hébitat II, celebrada en
Estambul, en 1996, y los lineamientos ambientales para la gestién urbano regional en
Colombia, adoptados por el Consejo Nacional Ambiental en abril de 2002, definen y
delimitan el marco para la actuacién ambiental urbana, sefialando la necesidad de
tratamiento de los siguientes temas y fenémenos asociados:
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* El empobrecimiento y enriquecimiento insostenibles: que se manifiestan
en la distribucién inequitativa de los ingresos, en el desempleo y subempleo, en
patrones insostenibles de consumo y en la informalidad durante el proceso de
construccién de ciudades.

* La desarticulacion entre ciudad - entorno - region: cuyas manifestaciones
son la presiéon desmedida sobre los recursos del entorno a través de la expansion
sin control de las areas urbanas, la explotacién irracional de los recursos, la
deforestacién, los asentamientos en zonas de riesgo vy el desaprovechamiento y
subutilizacién de los recursos.

* Las limitaciones de los gobiernos locales: la falta de capacidades para la
planeacién a largo plazo, las legislaciones puramente sectoriales, los sistemas
deficientes de control social, la instrumentacién y aplicacién de politicas publicas
y la ineficiencia administrativa.

* Deficiencias en educacion, participacion y organizacién social: la falta
de conciencia y conocimiento sobre los efectos del modelo de desarrollo en el
medio ambiente urbano. La fragmentacién social, la violencia, la brecha
comunicacional v las dificultades para acceder a la informacion.

* La insuficiencia de recursos técnicos y financieros: politicas tecnoldgicas
inadecuadas, debilidad del conocimiento especializado en materia ambiental ur-
bana, pocos recursos para programas ambientales, desarticulacién entre los sis-
temas de ciencia y tecnologia y el aparato productivo, falta de evaluacién econé-
mica y de indicadores de impacto.

* La desaparicion del patrimonio empirico, cultural y tecnolégico: pérdida
de conocimientos y experiencias autéctonas, y de integracién entre patrimonio
natural y cultural.

* Las modalidades de ocupacion v uso del suelo: desbalances en la distribu-
cién de poblacién -congestién y hacinamiento-, deficiencias habitacionales y de
equipamientos y mala asignacién de los usos del espacio, asentamientos desor-
denados en ecosistemas frégiles, falta de armonia entre asentamiento y base de
recursos, movimientos poblacionales masivos, problemas de provisién y tenencia
de la tierra.

Estos asuntos transversalizan la concepcién de las politicas publicas en materia de
gestiéon ambiental urbana, asi como la planeacién, los instrumentos de gestién, las
estrategias para la accién, el control, seguimiento y evaluacién de los planes, programas
y proyectos sectoriales.

De alli, la necesidad imperativa de implementar esquemas de gestién ambiental
integral que consideren los diferentes aspectos del desarrollo regional y urbano, a fin de
garantizar el cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo.

Se han propuesto cuatro lineas de accién que, pretenden impactar las dindmicas
regionales y urbanas y orientar el disefio y aplicacién de los instrumentos, para viabilizar
los escenarios del desarrollo sostenible en el contexto urbano regional prescrito. Su
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implementacién implica el esfuerzo del Gobierno Nacional para mejorar la articulacién
en y entre los niveles nacional, regional y local, pero también, demandan el
acompanamiento de los actores y agentes regionales y locales.

® Contexto regional para la sostenibilidad de las ciudades.

Las regiones, ademés de proveer recursos para la sostenibilidad de las ciudades,
cuya oferta debe mantenerse y mejorarse, se constituyen en el medio para la consolida-
cién de relaciones productivas con los agentes de la produccién, pero también con otras
ciudades y asentamientos.

® Gestion para la configuracion de ciudades sostenibles.

El desarrollo urbano depende de sistemas de planeacién, gestién y promocién, sobre
todo, de caracter sectorial. De alli que la posibilidad de aplicar criterios de desarrollo
urbano sostenible, depende de la articulacion entre los objetivos de desarrollo del em-
pleo productivo, la cohesién social y la sostenibilidad ambiental.

® Gestion para aumentar la cohesion social.

La gestién ambiental urbana debera transitar por el camino de la construccién de un
nuevo sistema cultural que considere: el fomento de nuevas relaciones entre los ciuda-
danos, el incremento del capital social y la transformacién de patrones de comporta-
miento, consumo y concepcién de lo publico.

En este sentido, se impulsaran y favoreceran los modelos de intervencién que, ade-
mas de promover los cambios estructurales de la ciudad, incluyan con un enfoque
integral, propuestas educativas y para la promocién de la organizacién y la participa-
cién social, que permitan avanzar eficientemente en la construccién del Estado Comu-
nitario.

@ Fortalecimiento de la capacidad de gestion publica local y regional.

Es necesario, generar las condiciones para favorecer y facilitar la concurrencia,
complementariedad vy articulacién de las acciones de los actores institucionales que
comparten un mismo ambito territorial urbano regional.

A manera de pruebas piloto, se promoveré la construccién de Acuerdos y Convenios
y se probaran otros instrumentos novedosos como los Convenios-Plan. Se ha empezado
a trabajar en su elaboracién, en algunas ciudades del pais.

Del Sistema Nacional Ambiental - SINA, cuyo organismo rector es el Ministerio,
hacen parte las Corporaciones Auténomas Regionales y de Desarrollo Sostenible - CAR,
como ejecutoras de la politica ambiental en el &mbito regional. Bajo este esquema
organizacional, corresponde a las autoridades ambientales, ademés de liderar la
sostenibilidad del desarrollo en cada territorio, realizar la planificacién y la administra-
cién de los recursos naturales y del ambiente. Los institutos de investigacién, los muni-
cipios v la sociedad civil organizada, también conforman el SINA.
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Esta estructura institucional, reconocida internacionalmente por su descentraliza-
cién y amplia representatividad en sus érganos de direccién, se constituye en una forta-
leza que ha permitido un avance en la implementacién de las politicas nacionales y el
fortalecimiento de la intermediacién con la gestién local.

El propésito es fortalecer los mecanismos de articulacién y coordinacién y mejorar
los niveles de transparencia y efectividad de la gestién de las entidades que hacen parte
del SINA.

Con este propésito, se impulsaréa el desarrollo de las siguientes acciones:
* Consolidacién de los instrumentos de planificacién de las entidades del sector.

* Diseno e implementacién de herramientas de medicién de la eficiencia, eficacia e
impacto de la gestién e inversién ambiental.

* Definicién e implementacién del sistema de informacién para Colombia, garan-
tizando la articulacién y coherencia con las necesidades de informacién en los
niveles nacional, regional y local.

* Desarrollo de mecanismos que permitan una participacién efectiva de las comu-
nidades en la gestién y control social de las entidades del sector.

* Negociacién y consolidacién de recursos econémicos internacionales, que con los
nacionales, permitan la financiacién de los programas y proyectos prioritarios del
Plan Nacional de Desarrollo.

* Definicién de estrategias de articulacién de recursos para la gestién de los temas
bajo la responsabilidad del Ministerio.

® Planificacion

Una prioridad para el fortalecimiento del Sistema Nacional Ambiental-SINA, es
lograr una articulacién y gestién coordinada de planificacién entre las entidades que lo
conforman. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT), como
ente rector del sistema, ha desarrollado varios instrumentos de caracter normativo y
técnico, que son base para el desarrollo de nuevos planteamientos para cumplir los retos
del sector ambiental.

Los impactos ambientales y sanitarios son el referente principal que deben ser
retomados en el marco planificador de articulacién de politicas nacionales y regionales,
priorizando la problematica ambiental y definiendo acciones coordinadas por las enti-
dades del SINA.

El proceso de planificacién ambiental se fortalecera a través de: (i) los Planes de
Gestiéon Ambiental Regional - PGAR, como orientadores de la gestion ambiental en el
largo plazo e insumo bésico para la incorporacién de la dimensién ambiental en los
Planes de Ordenamiento Territorial - POT y Planes de Desarrollo de las entidades terri-
toriales, y (ii) los Planes de Accién Trianual - PAT, instrumentos operativos que orientan
la gestién de las CAR para cada periodo de administracién (tres afios), instrumentos que
articularan y optimizaran los mecanismos de gestién ambiental en las regiones y que
servirdn de insumo a la medicién de eficiencia, eficacia e impacto en la gestién y la
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inversién ambiental. Estos instrumentos han permitido a las CAR acompanar y asesorar
a los municipios en la incorporacién de la dimensién ambiental en los POT y en los
Planes de Desarrollo Municipal -PDM.

A pesar de dichos avances, se han identificado deficiencias en la definicién de
los mecanismos de seguimiento y evaluacién de los Planes de las CAR, que permi-
tan medir efectivamente el avance en la ejecucién y el logro en los objetivos y metas
planteadas, asi como generar las condiciones para promover el ejercicio del control
social en la gestién de estas entidades. Se ha determinado la necesidad de contar
con indicadores de seguimiento y evaluacién confiables que permitan al Consejo
Directivo y a la comunidad en general, monitorear permanentemente el grado de
cumplimiento de los compromisos establecidos en el Plan y al Ministerio y entidades
de carécter nacional, tener una visién consolidada de la gestién adelantada en las
diferentes regiones del pais. Se espera solucionar estas deficiencias con los Planes de
Accién Trianual.

® Informacion

La informacién ambiental como instrumento fundamental para la toma de deci-
siones ha sido una prioridad de las diferentes administraciones, desde la formulacién
de la Ley 99. Prueba de ello, es el sistema de Informacién Ambiental para Colombia
-SIAC?!, eje articulador de las diferentes iniciativas que en esta materia han desarro-
llado en los Gltimos anos las CAR, los institutos de investigacién del SINA, los entes de
control y, en general, las entidades que directa o indirectamente, generan o usan
informacién ambiental.

La implantacién del SIAC ocurriré si la politica de informacién ambiental es parte
integral de los planes y acciones del SINA vy tiene el apoyo institucional adecuado.
Para que la gestién de los datos tenga éxito, debe ser de alto perfil y estar soportada en
un mandato institucional. El éxito también depende de que existan los recursos nece-
sarios para implantar la infraestructura indicada (construida a partir de los desarrollos
existentes y de las nuevas tecnologias disponibles), requiere de la reglamentacién y
normalizacién de las metodologias y protocolos para la toma, manejo y anélisis de
informacién.

Unicamente con una infraestructura de informacién y de datos, se utilizaran al méxi-
mo los recursos de las entidades del SINA, que hoy, son muy limitados en comparacién
con los retos que afrontan.

El SIAC se consolidard como un sistema de informacién, que permitiré el manejo de
bases de datos localizados en diferentes entidades y subsistemas, comunicados a través
de una red distribuida en el pais. Propendera por:

* Adaptar, adoptar 6 desarrollar estandares, protocolos, soluciones tecnoldgicas y
procesos para la captura, generacién, procesamiento, flujo, divulgacién y admi-
nistracién de la informacién generada por el sector.

* Facilitar el acceso y la disponibilidad de la informacién ambiental y territorial
como estrategia de respuesta a las demandas de informacién en los entornos
local, regional, nacional e internacional.
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sién ejercida sobre ellos; el SIPGA, con la plani-
ficacién, seguimientoy evaluacién de la gestién
ambiental; y el SIAT, con la informacién am-
biental de las entidades territoriales.
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* Generar los elementos de informacién que permitan el seguimiento y evaluacién
del estado del medio ambiente y la gestién ambiental, asi como la planeacién de
politicas, estrategias y toma de decisiones.

* Desarrollar productos y servicios estratégicos de informacién, respondiendo a
necesidades especificas en materia de toma de decisiones y orientacién de politicas.

® Participacion y Educacion Ambiental

“La participacién comunitaria es un mecanismo necesario para el desarrollo del
Estado Comunitario”? y es un elemento fundamental de la gestién del sector de Am-
biente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Todos los procesos llevan un componente impli-
cito de capacitacién y en la medida que se vincule la participacién en todas las etapas
de planeacién, se estaran logrando mejores criterios de focalizacién de inversién, com-
promiso de trabajo y desarrollo de los mecanismos de control ciudadano, como contri-
bucién a una gestion transparente de las entidades del SINA. En consecuencia, se
fortalecerén y propiciaran los procesos de participacién, con lo cual se contribuiré a la
recuperaciéon de la confianza en el papel de las entidades del Sistema.

En el marco del desarrollo de las estrategias de la Politica Nacional de Educacién
Ambiental, el Ministerio enfocara sus esfuerzos en la orientacién y asesoria en varios
frentes de trabajo:

* Fortalecer modelos de planificacién y gestién regional con la participacién amplia
de sectores sociales e institucionales, tales como Agenda Pacifico 21 y Amazonia
21 y otros procesos territoriales en marcha.

* Educacién formal, a través del fortalecimiento de los Proyectos Ambientales
Escolares (PRAES), formando una conciencia de la importancia de lo ambiental
en la poblacién infantil. Esta estrategia se ejecutaré en coordinacién con el Minis-
terio de Educacién Nacional -MEN.

* Educacién no formal, con el impulso de Proyectos Ciudadanos de Educacién
Ambiental (PROCEAS), orientados fundamentalmente a organizaciones de base
comunitaria y ONG, dentro de los que se destacan las propuestas de Aulas
Ambientales desarrolladas por las comunidades.

*  Como apoyo a los procesos de planificacion regional, se impulsaré la conforma-
cién de los Comités Interinstitucionales de Educacién Ambiental, (CIDEAS), con-
formados por las CAR, secretarias de educacién, ONG, universidades y otras
instancias institucionales de los departamentos, con el fin de fortalecer las pro-
puestas de educacién ambiental en los procesos de planeacion.

® Financiacion de la Inversion Ambiental

Ante un escenario de restriccion de recursos, el Ministerio abordaré una estrategia de
consecucién de recursos en el &mbito internacional que contribuyan en el desarrollo de
temas estratégicos del pais vy al cumplimiento de las metas del Plan Nacional de Desa-
rrollo. En este sentido, se adelantardn negociaciones con la banca multilateral para el
desarrollo de la politica de vivienda (BID), apoyo al desarrollo de metas especificas
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relacionadas con la reforestacién, produccién maés limpia y manejo de residuos (BID
SINA 1I), negociacién de recursos para el tema de saneamiento béasico y ambiental
(Banco Mundial) y, en el campo de la cooperacién técnica internacional, se trabajara
con los gobiernos donantes para obtener recursos en los temas de fortalecimiento
institucional, proteccién ambiental, desarrollo de alternativas tecnoldgicas para el sector
productivo y utilizacién sostenible de la biodiversidad (mercados verdes).

En el &mbito nacional, se establecera una estrategia de articulacién de fuentes finan-
cieras nacionales, regionales y locales, de tal manera que se logre un mayor impacto de
las inversiones, se homologuen técnicamente las intervenciones y se convoque el interés
de varios actores frente a propdsitos comunes.
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23 La presente politica hace referencia sélo a los
servicios de agua potable, alcantarillado y aseo.
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Politica de Agua Potable y
Saneamiento Basico Ambiental

Larevolucion del agua

l acceso de la poblacién, en especial de menores recursos, a servicios publicos de
buena calidad?®, se ve reflejada en la disminucién de la pobreza y el mejoramiento
de la calidad de vida.

Mejorar la calidad del agua para consumo humano v los servicios sanitarios reduce
el riesgo de la poblacién frente a las enfermedades prevalentes de origen hidrico, se
disminuye el ausentismo escolar por infeccién respiratoria aguda y enfermedad diarreica
aguda y contribuye al crecimiento econémico.

La politica busca darle un manejo social al sector y que temas como el costo del servicio,
el rezago en inversion, el costo intensivo de capital, los periodos de recuperacién, el desmon-
te de subsidios, la ausencia de gestién, la interferencia politica v el manejo integral del
recurso hidrico, entre otros, sean tratados con la suficiente prioridad y profundidad.

La prestacién de los servicios publicos domiciliarios de acueducto y saneamiento
bésico han sido objeto de grandes discusiones, en su mayoria, sesgadas al tema tarifario,
dejando de lado aspectos ambientales.

La prestacién de estos servicios ha comenzado a incorporar la variable ambiental
como un factor de sostenibilidad que permita garantizar la disponibilidad del recurso
hidrico al largo plazo.
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En los dltimos afnos se ha desarrollado normatividad sectorial y ambiental, la cual
ha mejorado el uso eficiente de recurso hidrico y conducido a disminuir el consumo?,
asi como, instrumentos para el manejo de las aguas residuales municipales y la protec-
cién de las fuentes hidricas. Sin embargo, faltan muchas acciones que deben ser asumi-
das por todos los actores involucrados: Gobierno, autoridades ambientales, entidades
prestadoras de los servicios y la comunidad, en general.

Diagnostico

Antes de la reforma constitucional de 1991, el sector se caracterizaba por escasos
niveles de cobertura, baja calidad, ineficiencia operativa de las empresas prestadoras,
niveles tarifarios insuficientes y elevada dependencia de los recursos publicos para finan-
ciar la inversién y operacién de los sistemas.

La expedicién del Régimen de Prestacién de los Servicios Publicos Domiciliarios -
Ley 142 de 1994, establecié el marco general, dando origen a profundas transformacio-
nes institucionales en regulacién, control y vigilancia, basadas en principios de eficien-
cia, competencia y descentralizacién.

La Ley buscé consolidar las empresas prestadoras de servicios publicos mediante la
aplicacién de la politica de modernizacién empresarial y la vinculacién de operadores
especializados que garantizaran la prestacion eficiente del servicio y contribuyeran con
aporte de capital en la inversion.

La estructura organizacional adoptada se basa en la separacién de las funciones
para asegurar la prestacién de los servicios en los diferentes niveles. El Gobierno Nacio-
nal estd encargado de la politica, regulacién y control, y los municipios de asegurar la
prestacién de los servicios.

El marco general estd complementado con la Ley 99 de 1993, que definié la estruc-
tura institucional de proteccién al medio ambiente.

Entre 1993 y 2002 la cobertura de acueducto? en la zona urbana progresé. Pas6 de un
promedio de 76% al 96% en las grandes ciudades y las zonas metropolitanas (Bogota,
Cali, Medellin, Barranquilla); a 90% en las capitales de departamento y ciudades mayores
de 70.000 habitantes v a 88% en el resto de la zona urbana. No obstante, actualmente
2,5 millones de personas no cuentan con servicio de acueducto y el 40% de los municipios
estan por debajo del promedio nacional (92% de cobertura en acueducto)?®.

En alcantarillado, la cobertura urbana se incrementé de 64% en 1993 a un 82% en
el 2002, lo cual representa que atn 5.8 millones de personas no tiene este servicio. La
situacién mas critica estd en las capitales de departamento con menos de 100 mil
habitantes, en las cuales méas de 54% de la poblacién no cuenta con un manejo ade-
cuado de las aguas residuales?”.

La calidad del servicio, medido como la continuidad de la prestacién, subié de 19,5
horas diarias en 1992, a méas de 21,6 horas en el 2000. Para el mismo periodo las
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De acuerdo con célculos del MAVDT en los 4l-
timos seis afios el consumo doméstico ha dismi-
nuido en un 37%, pasando a promedios de 17
m3 familia mes.

2
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Cobertura Nominal de Acueducto: Suscriptores
que cuentan con conexion a las redes de distri-
bucion, sin tener en cuenta la continuidad nilos
niveles de potabilizacién.
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El mayor rezago se localiza en las capitales de
departamento menores de 100 mil habitantesy
en los municipios entre 30 mil y 70 mil habitan-
tes.
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Las situaciones mas criticas se presentan en Puerto
Inirida, Mitd, Puerto Carrefioy San Andrés. Por
debajo del 60% de cobertura del servicio de al-
cantarillado se encuentra el 30% de los munici-
pios (més de 300 municipios) y en ciudades
como Florencia, Monteria, Buenaventura y
Maicao, la cobertura del servicio no alcanza méas
del 50%.



28 Tolitica Pablica para el Sector de Agua Potabley
Saneamiento Bésico de Colombia. Ministerio de
Desarrollo Econémico, septiembre de 2001.

29 Idem anterior

30 Fuente: Inventario Sanitario Rural (2000-2002)
-(MAVDT).
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pérdidas de agua en los sistemas se han disminuido en las grandes ciudades en més de
7 puntos porcentuales y cerca de 10 en las capitales de departamento?®.

No obstante, las empresas contintian presentando ineficiencias: en general, la cali-
dad del agua para consumo humano no es satisfactoria; el 35% de las entidades
prestadoras del servicio de acueducto, en la zona urbana, no tienen sistemas de trata-
miento o las que poseen presentan deficiencias operativas en su uso debido a la
subutilizacién de la capacidad instalada, componentes fuera de servicios y falencias en
el diseno®. En cuanto a la disposicién de las aguas residuales de uso doméstico, el 93%
de los vertimientos no tienen ningtn tratamiento.

En la zona rural la situacién es critica. Una muestra de 18.145 localidades rurales®,
en 770 municipios de 22 departamentos (muestra que es representativa del pais), deter-
miné que la cobertura de abastecimiento de agua en el &mbito nacional es del 56,3%.
En cuanto a la calidad, solamente el 3,8% de las localidades cuenta con plantas insta-
ladas de tratamiento de agua potable, de las cuales el 65% se encuentran en funciona-
miento. En la disposicién y manejo de aguas servidas, la cobertura con soluciones indi-
viduales (tanques sépticos, pozos de infiltracién, entre otros) alcanzé un 29% v la cober-
tura con alcantarillado apenas el 5%.

El servicio de aseo con sus actividades de barrido, limpieza de &reas publicas, reco-
leccién y transporte de residuos sélidos, es satisfactorio en las ciudades principales e
intermedias, y aceptable en los municipios medianos y pequenos. En algunas ciudades
intermedias una o mas empresas se estan disputando los estratos y usuarios rentables,
en libre competencia, lo cual ha puesto en apuros financieros a las empresas que atien-
den a los més pobres.

En la disposicién final de residuos sélidos, de una muestra de 1.086 municipios se
han identificado 565 botaderos a cielo abierto, 350 municipios que expresan disponer
relleno sanitario, de los cuales méas de la mitad son botaderos con alguna técnica inade-
cuada de manejo; 32 municipios hacen disposicién en cuerpos de agua, 5 utilizan
complementariamente incineracién y 44 realizan alguna actividad de aprovechamiento.
En términos generales, el 75% de los municipios del pais estan efectuando una disposi-
cién final inadecuada. No obstante, las soluciones de disposicién final de residuos soli-
dos han sido de corto plazo, y frecuentemente se han presentado emergencias sanitarias
y ambientales que han generado impacto temporal en ciudades capitales como Bogota,
Medellin, Cali, Ibagué, Cartagena y Barranquilla.

Los recursos asignados, en especial los correspondientes a las transferencias, no se
estan utilizando para financiar inversiones en expansién y mejoramiento porque existe
descoordinacién entre los planes de obra adelantados por las administraciones munici-
pales y las empresas, o desvio de fondos a otros sectores. El presupuesto destinado a la
proteccién de las cuencas de abastecimiento, la sobretasa ambiental, trasferencias del
sector eléctrico, tasas ambientales (retributiva y de uso del agua), entre otras, no han
sido eficientemente aprovechados y requieren de un mejor seguimiento para garantizar
la sostenibilidad del recurso.

Muchos de los sistemas hidricos que abastecen a la poblacién evidencian una alta
vulnerabilidad para garantizar la disponibilidad de agua. Segin los estimativos, para
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condiciones hidrolégicas medias, cerca del 50% de la poblacién de las &reas urbanas
municipales esté expuesta a sufrir problemas de abastecimiento a causa de las condi-
ciones de disponibilidad, regulacién y presién que existe sobre los sistemas hidricos
que las atienden. Esta situacién se hace aiin més critica cuando las condiciones co-
rresponden a un ano seco, periodo durante el cual esta cifra puede llegar hasta el
80%°.

Retos

Mejorar la productividad y eficiencia de las empresas y contar con servicios de mayor
calidad. Los resultados obtenidos son insuficientes si se comparan con las necesidades
del pais y las expectativas de la poblacion, y las metas a alcanzar en el marco de los
compromisos de Johannesburgo.

Las acciones se dirigiran primordialmente a garantizar a la poblacién de menores
ingresos el acceso a los servicios de acueducto, alcantarillado vy aseo. El Gobierno
Nacional establecera incentivos a la eficiencia de las empresas prestadoras, apoyando
el mandato constitucional a los municipios de garantizar la prestacién eficiente del
servicio.

Para darle un manejo social a los servicios, atendiendo el Mandato Presidencial®?, se
incentivara la participaciéon ciudadana mediante el fortalecimiento de los vocales de
control y los Comités de Desarrollo y Control Social, el programa de quejas y reclamos,
con apoyo de las universidades y la participacién de los usuarios en el capital social de
las empresas prestadoras.

El sector presenta los siguientes retos:

Por parte del Gobierno Nacional:

1. Garantizar el acceso de la poblacién urbana y rural a los servicios de agua potable y
saneamiento basico como factor de desarrollo social y econémico de las regiones.

2. Garantizar el manejo integral del recurso hidrico, involucrando las responsabilidades
de cada uno de los actores en su uso y conservacién, prevaleciendo el aprovecha-
miento para el consumo humano®,

3. Participar y orientar los procesos de planeacion sectorial, ordenamiento territorial y
de cuencas hidrogréficas en un marco de politicas y prioridades regionales y locales
para atender las necesidades bésicas de agua potable y saneamiento de las pobla-
ciones mas vulnerables, con énfasis en zonas con déficit hidrico critico y de alta
contaminacién de cuencas abastecedoras.

4. Ajustar el esquema regulatorio para garantizar la recuperacién de los costos del
servicio, evitando trasladar las ineficiencias a los usuarios e incentivar la inversion.

5. Impulsar la modernizacién y transformacién de los prestadores de los servicios publi-
cos domiciliarios y la vinculacién de operadores especializados.

6. Fomentar esquemas que den mayor participacién ciudadana en las empresas
prestadoras de servicios publicos domiciliarios a través de los instrumentos otorgados
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por la Constitucién y la Ley o explorando su participacién en el capital de las mis-
mas.

7. Implementar los ajustes normativos de seguimiento y control, y dar incentivos para
que los recursos sectoriales® de responsabilidad local y regional sean utilizados de
manera eficiente y eficaz (recursos de Propésito General del Sistema General de
Participaciones -Ley 715/01-, recursos de Inversién Regional priorizados en las Au-
diencias Publicas -Ley 812/03-, recursos de las Autoridades Ambientales, transferen-
cias del sector eléctrico, entre otros).

8. Apovar a las entidades territoriales en el desarrollo de Planes de Gestién Integral de
Residuos Sélidos - PGIRS reglamentados por el Decreto 1713 de 2002, y culminar el
desarrollo e implementacién del sistema de informacién.

Por parte de los municipios:

1. Asegurar la prestacién eficiente y universal de los servicios de acueducto y sanea-
miento bésico.

2. Modernizar y transformar las empresas de servicios publicos, mediante la vincu-
lacién de operadores especializados, esquemas de caracter solidario, esquemas
regionales y con el fortalecimiento de una cultura empresarial en los entes
prestadores.

3. Realizar inversiones en el sector con la destinacién adecuada de los recursos de
transferencias (Ley 715 del 2001), para aumentar la cobertura y calidad de los
servicios. Para tal fin, los municipios sélo podrén invertir estos recursos de acuerdo
con la priorizaciéon de proyectos contenida en el Reglamento Técnico del Sector de
Agua Potable y Saneamiento Basico, siempre y cuando hagan parte de los progra-
mas de inversion de las entidades prestadoras de los servicios legalmente constitui-
das, estén previstas en los respectivos planes de desarrollo municipales o distritales y
se encuentren registradas y vigiladas por la Superintendencia de Servicios Pablicos,
sin perjuicio de la porcién que los municipios asignen para los subsidios a la tarifa de
los estratos de menores recursos, a las inversiones en saneamiento basico rural con
soluciones individuales y a la conservacién de microcuencas que abastecen el siste-
ma de acueducto.

4. Elaborar planes financieros eficientes que se enmarquen dentro de los Planes de
Ordenamiento Territorial y los requerimientos de inversién de las empresas, con el fin
de lograr resultados eficaces.

5. Creary asignar los recursos necesarios a los Fondos Municipales de Solidaridad
y Redistribucién de Ingresos y vigilar que su funcionamiento sea eficiente y
oportuno para atender las necesidades de subsidios de los usuarios de estratos
1,2vy3.

6. Fortalecer la gestiéon para la conservacion, el uso y aprovechamiento racional del
34 Entendiéndose recursos sectoriales al de todas agua vy la destinacién de recursos econémicos para la conservacién de las fuentes

las entidades relacionadas con brindar agua po- hidricas de abastecimiento humano.
tabley saneamiento bésico a las poblaciones, in-
cluido el sector ambiental.
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Objetivo de Politica

General:

® Garantizar la disponibilidad de agua potable y saneamiento bésico y ambiental para
mejorar la calidad de vida de la poblacién e incentivar el crecimiento y desarrollo
econdmico, bajo principios de equidad y sostenibilidad ambiental.

Especificos:

® Aumentar la poblacién beneficiada y mejorar la calidad en la prestacién de los
servicios de acueducto y saneamiento basico en las zonas urbanas y rurales.

® Focalizar las acciones del Estado para garantizar el acceso a los servicios de acue-
ducto y saneamiento basico a la poblacién de menores ingresos, con costos acordes
a su capacidad de pago.

® Incentivar la eficiencia de la prestacién de los servicios por parte de las empresas
prestadoras.

® Promover el manejo integral del recurso agua y la protecciéon de las cuencas
abastecedoras de acueductos municipales y veredales.

Areas Estratégicas

Se creardn mecanismos que incentiven la participacién de los usuarios y trabajadores en
las empresas, mediante esquemas que faciliten que ellos sean propietarios, en algtiin porcen-
taje, de las empresas prestadoras de los servicios de acueducto y saneamiento basico.

Se introducird un concepto de democracia que recupere y brinde nuevos espacios
para la participacién de los ciudadanos, promueva el concepto de pertenencia, genere
actitud de control y responsabilidad social, mediante la asesoria y capacitaciéon de la
comunidad en los temas de participacién en servicios publicos®. Se pretende alcanzar
como minimo que 10 empresas de servicios publicos de agua potable y saneamiento
bésico tengan la participacién de usuarios y trabajadores en el capital de las empresas.

Manejo social de los
servicios publicos de
acueducto y saneamiento
basico

Estrategia para fortalecer la gestion de los prestadores de los servicios publicos domici-
liarios, mediante capacitacion a los distintos actores sociales con el fin de involucrarlos en
la resolucién de los problemas de abastecimiento de agua potable, uso racional del recur-
so con criterio de sostenibilidad ambiental y disminucién de la problemética de salud.

Con el fin de mejorar el desempeno de los trabajadores de las empresas de servicios
publicos, manteniendo unos estandares de calidad se llevaré a cabo la coordinacién y el
seguimiento de la ejecucién del Plan Nacional de Capacitacién Sectorial.
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Fomento a la gestion
empresarial eficiente

35 ElManifiesto Democrético, enuncia en su pun-
to 65 "Crearemos el Programa de Quejas y Re-
clamos, sin nuevas burocracias, con participa-
cién de universidades".



Se continuara impulsando la modernizacién de las empresas para incrementar los
niveles de calidad y cobertura de los servicios, mediante la creacién y consolidacién de
entidades prestadoras auténomas vy la estructuracién de proyectos sostenibles, con par-
ticipacién de operadores especializados, contribuyendo con la cofinanciacién de las
inversiones prioritarias.

La estrategia plantea una gestién prioritaria para el fomento a la conformacién
y fortalecimiento de las empresas prestadoras de servicios publicos, tanto con
operadores especializados como con microempresas comunitarias, mediante la
difusién de las herramientas de asistencia creadas para apoyar la gestién de las
empresas.

Como meta se plantea el apoyo en la conformacién de 184 empresas comunitarias
en municipios menores y zonas rurales e incrementar en 246 las empresas eficientes del
sector mediante el fomento de la vinculacién de operadores especializados y el desarro-
llo de una cultura empresarial en los prestadores. Se espera capacitar 2.370 personas en
gestién empresarial y cultura del agua y reducir en un 4% el indice de agua no contabi-
lizada en un grupo de 56 empresas seleccionadas.

Apoyo financiero para

infraestructura de agua
potable y saneamiento
basico

36 Reglamento Técnico del Sector de Agua Pota-
ble y Saneamiento Bésico - RAS y Modelo
Computarizado de Seleccién de Tecnologfas de
Potabilizacién de Agua - SELTEC, Software
INTEGRIN, Guias y Manuales, entre otros.

37 Articulo 93 de la Ley 812 de 2003.

Se busca garantizar que los recursos transferidos por la Nacién a los municipios y
distritos, (Ley 715 de 2001), destinados al sector para la inversién en obras de infraes-
tructura fisica y el cubrimiento de subsidios otorgados por el Estado, sean invertidos de
acuerdo con los Planes de Obras e Inversion - POI, realizados por las empresas prestadoras
y enmarcados en los Planes de Ordenamiento Territorial.

Se prevé la bilsqueda de nuevos mecanismos y fuentes para apalancar el
financiamiento del sector, para lo cual la Ventanilla Unica®, seré el instrumento de
recepcion y viabilizacién de proyectos, asi como para dar apoyo en la estructuracién de
los esquemas financieros de los mismos.

Se orientard y realizaréa el seguimiento a la destinacién efectiva de los recursos admi-
nistrados por las Autoridades Ambientales Regionales y los entes territoriales para infra-
estructura en agua potable y saneamiento bésico, y conservacién de fuentes hidricas
para consumo humano.

Se daré énfasis a proyectos de abastecimiento de agua potable y saneamiento bési-
co para poblacién con probleméticas sanitarias y ambientales. Se incentivara a las
Empresas Prestadoras de Servicios para que realicen inversiones en el sector, con meca-
nismos como las exenciones tributarias.

Se espera que al terminar el cuatrienio se aumente la cobertura en acueducto urba-
no a 2,6 millones de personas, aunando esfuerzos entre la Nacién y las entidades terri-
toriales; llevar el servicio de alcantarillado a 3,2 millones de personas més y ampliar el
servicio de aseo en 4 millones de personas en las areas urbanas.

En el sector rural, aumentar en 1,7 millones de personas el servicio de abastecimien-
to de agua y en un millén maés el servicio de alcantarillado colectivo o de soluciones
individuales.
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Con esta estrategia se avanzara en un ajuste al marco regulatorio y tarifario, el cual
genere incentivos a la inversiéon especialmente en esquemas regionales, permita cubrir
los costos v evitar el traslado de ineficiencias a los usuarios mediante la participaciéon
ciudadana en la vigilancia de los servicios a través de la medicién de resultados, estable-
cimiento de metas con indicadores de gestién y cumplimiento de la normatividad
regulatoria vigente.

En sintesis, se tiene como meta establecer la base normativa para el ajuste al marco
regulatorio de la prestacién de los servicios publicos, ademaés de la estrategia de fomento
a la participacion ciudadana en la vigilancia de la prestacién de los mismos.

Regulacion y control de la
prestacion de los servicios
publicos

Se busca apoyar el fortalecimiento institucional para la administracién y la gestiéon
del agua, guardando un equilibrio entre las metas ambientales de la conservacién y uso
sostenible de los recursos naturales y las metas sectoriales del servicio piblico domicilia-
rio en cuanto a cobertura y calidad de prestacién del mismo.

Se fomentara la implementacién de programas de manejo del recurso hidrico, los
cuales contemplen la conservacién de las zonas protectoras en cuencas abastecedoras e
incremento de infraestructura de saneamiento bésico (redes de alcantarillado, colectores
e interceptores para evacuar las aguas residuales de los centros poblados y sistemas de
tratamiento).

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial busca ordenar y manejar
adecuadamente 500.000 hectéareas de cuencas, prioritariamente aquellas que sirven de
aprovisionamiento a acueductos urbanos y veredales. Asi mismo, promovera la confor-
macién de 20 consejos de agua en zonas prioritarias. En particular se apoyara la
optimizacién de 40 sistemas de tratamiento de aguas residuales que tengan una opera-
ci6én deficiente.

También promoveré la implementacién de instrumentos de control de la contamina-
cién y del uso del agua para abastecimiento humano (concesién y tasas de uso, tasas
retributivas y permisos de vertimiento, programas y planes de uso eficiente y ahorro del
agua).

Se formulard e implementaré el Plan de Manejo de Aguas Residuales, segtn los
lineamientos del Conpes 3177 de 2002, que incluya la reglamentacién de la metodolo-
gia para la formulacién y evaluacién de los planes de saneamiento y manejo de
vertimientos.

Se fortalecera la implementacién de Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos
(PSMV), como una herramienta que oriente las acciones locales para el manejo y con-
trol de las aguas residuales en los centros urbanos en especial, se apoyaran los grandes
proyectos de descontaminacién hidrica, como el “Programa de Descontaminacién del
Rio Bogota”.
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Planeacion y
coordinacion
institucional para la
sostenibilidad de los
servicios publicos
domiciliarios de
acueductoy
saneamiento basico yla
calidad del recurso
hidrico

Se fortaleceran los procesos de planeacién y coordinacién de acciones
interinstitucionales e intersectoriales para lograr la sostenibilidad de la prestacién de los
servicios y de los sistemas de acueducto y saneamiento basico dentro de unidades de
analisis como son las cuencas hidrogréficas.

Se buscaran alianzas en el ambito regional y local para la implementacién de los
planes de Ordenamiento Territorial (POT), Planes de Gestién Integral de Residuos Séli-
dos (PGIRS), programas de reciclaje, programas de mitigacién y contingencia por alto
riesgo de escasez hidrica, entre otros.

Se brindara asistencia técnica a por lo menos 200 municipios para la formulacién y
desarrollo de los PGIRS y a 30 programas de reciclaje.

Se fortaleceré la implementacién de instrumentos de administracién del recurso hidrico
y de optimizacién de la prestacién de los servicios publicos, que permitan reducir la
vulnerabilidad de los sistemas, mediante el fortalecimiento de sistemas de seguimiento y
control, sistemas de informacién para la toma de decisiones y la elaboracién y divulga-
cién de guias, manuales, normativa de apoyo a los municipios y entidades administra-
doras de los servicios publicos.

Se daréa especial énfasis a la prestacion de estos servicios publicos en el area rural
con el fin de incrementar las coberturas de abastecimiento de agua potable y de sanea-
miento.

Se fortalecera el desarrollo de planes y programas de abastecimiento de agua subte-
rranea en aquellas zonas con mayores indices de escasez de agua superficial.
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Politica de Desarrollo Territorial

La clave para construir entornos territoriales
innovadores

| crecimiento econémico, la equidad social, la sostenibilidad ambiental y el orde-
namiento territorial articulados, garantizan el mejoramiento de las condiciones de
vida de la poblacion.

La politica de desarrollo territorial contribuye a la generacién de condiciones para el
desarrollo econémico y social.

Materializarla pasa por establecer estrategias para armonizar y coordinar procesos
de intervencién en los diversos territorios del pais; por promover el fortalecimiento de
dinédmicas regionales; armonizar estructuras institucionales a todos los niveles para su
ejecucion; incentivar sistemas de produccién acordes con la potencialidad de los territo-
rios con el fin de obtener ventajas en los mercados internacionales, y por articular las
politicas sectoriales para aplicarlas de manera planificada en municipios y regiones.

Diagnostico

En las dltimas décadas, el Estado no tenfa los mecanismos para abordar la
problemaética derivada de la nueva organizacién del territorio producida por el
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acelerado proceso de urbanizacién y el despoblamiento de muchas regiones agri-
colas.

En solo 40 anos se conformé una nueva realidad territorial, fundamentalmente ur-
bana. Mas del 72% de la poblacién habita en areas urbanas. En el afio 2000, 47
ciudades tenfan mas de 100.000 habitantes, cuatro de ellas con mas de un millén de
habitantes, hoy albergan el 30% de la poblacién total del pais®.

Frente a esta realidad, la politica estatal en el territorio fue, en esencia, una conjuncién
de programas sectoriales y el montaje de los sistemas para financiarlos. La actuacién
publica en las regiones y ciudades fue desarticulada y discontinua vy los programas secto-
riales no respondieron a esta nueva dimension territorial y los problemas que se derivaron.

Los procesos de planificaciéon urbana y regional se concentraron en la dotacién de
vivienda y servicios publicos domiciliarios.

En la planeacién regional el paso més significativo fue la creacién de las Corporacio-
nes Auténomas de Desarrollo Regional® en la década de los 50, época en que el Estado
intenté una aproximacién a la elaboracién de planes de desarrollo nacional y regional.

En los anos 70 y 80, la implantacién del Plan Integral de Desarrollo (PID), como
instrumento obligatorio de planeacién en los municipios para replicar a escala local la
experiencia del Plan Nacional de Desarrollo, implic un desvanecimiento de la planeacién
territorial desarrollada hasta entonces. La ruptura entre la planeacién urbano - territorial
y la planeacién econémico-social fue radical: Plan de Desarrollo Nacional y Plan Terri-
torial quedaron como dos esferas aisladas.

La actuacién privada se convirtié en el principal protagonista en la construccién de
la ciudad v el afianzamiento de las normas urbanas como principales y casi tUnicos
instrumentos para dirigir el desarrollo: El problema para la administracién fue regular la
actuacién privada a través de las normas urbanisticas para el predio y la gestién indivi-
dual: el Cédigo Urbano reemplazé al Plan.

Los 90 muestran cambios en la relacién entre los entes territoriales y el Gobierno
Nacional. Se inician con el proceso de descentralizacién en la segunda mitad de los
anos 80, la promulgacién de la Constitucién en 1991 y la discusion de las leyes regla-
mentarias de planeacién y ordenamiento del territorio. Paralelamente aparece el medio
ambiente como tema principal de debate y accién publica.

La descentralizaciéon implicé un cambio en los municipios, que ganaron mayor auto-
nomia y manejo de recursos. La eleccién popular de alcaldes y gobernadores en 1988,
concret6 esa autonomia.

El fortalecimiento del municipio trajo consigo el decaimiento de las gobernaciones. De
hecho, ya las grandes ciudades habian transformado sus relaciones con los departamen-
tos, de manera que la Nacién fue convirtiéndose poco a poco en su interlocutor natural.

A la descentralizacion se agrega la creacién en 1995 de los Consejos Regionales de
Planeacién Econémica y Social (CORPES), para cinco regiones en las cuales fue dividi-
do el pais. Fue un nuevo intento por dotar al pais de un espacio de planeacién y ejecu-
ci6én “intermedio’.
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También es importante resaltar el desarrollo institucional ambiental. La creacién del
Ministerio del Medio Ambiente y del SINA (Ley 99 de 1993), la conversién del objetivo
de las corporaciones regionales hacia los temas exclusivamente ambientales y la exigen-
cia de las licencias ambientales, consolidé un nuevo enfoque de desarrollo regional, que
se tradujo en un sesgo “ambientalista” en la planeacién regional, dejando actividades
como la funcién de desarrollar la planeacién territorial.

De la Constitucién de 1991 se destacan tres principios relativos al Desarrollo Territorial: la
funcién social y ecolégica de la propiedad, la prevalencia del interés general sobre el particu-
lar (articulo 58) v la participacién de los municipios en las plusvalias generadas en el desarro-
llo urbano, con miras a una distribucién equitativa de cargas y beneficios (art. 13 y 82). Estos
principios se concretan a través de la nocién explicita del urbanismo como funcién publica,
principio fundamental de la Ley de Desarrollo Territorial (Ley 388 de 1997).

Algunas leyes reglamentarias de la Constitucién complementaron este marco: la ley
152 de 1994 - Ley Orgénica del Plan de Desarrollo- reglamenté una nueva figura terri-
torial: el Plan de Desarrollo, para definir las acciones de la ciudad durante el periodo de
cada mandatario.

Al Plan de Desarrollo se agrega el Plan de Ordenamiento Territorial previsto en la Ley
388, figura completamente renovada de planeacién estructural v fisico espacial de la
ciudad, que incorpora instrumentos de gestién del suelo apropiados a las exigencias del
desarrollo urbano, en concordancia con la nueva Constitucion.

Estos planes crearon en la practica un nuevo esquema de planeacién en el cual se
relaciona el ordenamiento territorial con las demés précticas de planeacién del munici-
pio, lo que permite identificar y programar con eficiencia los proyectos y programas
publicos y establecer las regulaciones necesarias para llevar a la practica el modelo
territorial de largo plazo establecido como futuro deseable para el municipio.

La coyuntura actual estd marcada por cambios en la estructura institucional del
nivel nacional y la reorientacién de sus politicas en el campo territorial. Temas como la
planeacion regional han aparecido con fuerza en el escenario nacional. De estos cam-
bios se destacan:

® La creacién del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, permite
manejar los diversos temas del desarrollo territorial, eliminando duplicidades v con-
tradicciones.

® El Plan Nacional de Desarrollo contempla el fortalecimiento del nivel regional, la
inclusién ambiental, el desarrollo de visiones regionales, los Sistemas Integrados de
Transporte Masivo, los proyectos de Renovacién Urbana v los Planes de Ordena-
miento Territorial, que permiten la accién concertada de las entidades y recursos
nacionales en las ciudades vy territorios.

® Laley 388 de 1997, constituye el proceso méas innovador en el &mbito del desarro-
llo territorial. Su aplicacién ha evidenciado dificultades en la formulacién, aproba-
cién y puesta en practica de los Planes de Ordenamiento Territorial -POT, asociadas
a la falta de recursos y a la poca capacidad de gestién de los municipios en el
ordenamiento urbanistico, capacidad sobrevalorada en la ley. Actualmente, el 19%
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de los municipios no tienen POT adoptado, adicionalmente existen problemas de
aplicacién de algunos instrumentos previstos en la ley, derivados fundamentalmente
de la deficiente formulacién de procedimientos.

® Los procesos de ordenamiento territorial que apuntan a la integracién de areas o
municipios para conformar regiones, sin participacién inicial de la Nacién, han mos-
trado que las necesidades territoriales desbordan la accién de las instancias
institucionales existentes, al generar nuevos espacios de concertacién y accién. Ejem-
plos en este campo son: Regién Bogotéd / Cundinamarca, Ecorregién del Nororiente,
Agenda Pacifico XXI, Agenda Amazonia XXI, Plan Caribe, Programa Darién
Chocoano y Uraba Antioqueno, Programa de Desarrollo Sostenible de la Regién de
la Mojana, Areas singulares de Neiva, Macizo Colombiano.

Objetivo de Politica

Promover el desarrollo racional, equitativo, productivo y sostenible del territorio,
mediante la coordinacién y ordenamiento de las acciones de entidades y organizaciones
del nivel nacional, regional y municipal, en armonia con los objetivos de desarrollo
humano, social, econémico y ambiental.

En este marco se promoveran los procesos de integracién entre municipios que se
detecten y que permitan la conformacién de regiones funcionales con el fin de adelantar
acciones de desarrollo, planificacién y asistencia técnica dirigida, en armonia con los
Planes de Ordenamiento Territorial.

Para alcanzar este objetivo se requiere un marco legal, institucional y técnico que
permita instrumentalizar y hacer efectiva la coordinacién de las acciones publicas vy
privadas con resultados en el corto, mediano y largo plazo. Parte de dos consideraciones
principales: Entender las condiciones en que se desenvuelve el proceso de urbanizacién
y las nuevas condiciones del desarrollo territorial en el mundo globalizado. En segundo
lugar, construir un nuevo “pacto” entre la Nacién v los territorios, para que éstos puedan
agenciar las politicas nacionales en sus dominios.

La nueva realidad del desarrollo territorial implica la concepcién de cuatro aspectos
interdependientes:

® Territorios sostenibles para lograr un equilibrio entre la estructura ecolégica y las
necesidades del desarrollo econémico y social.

® Territorios productivos que aseguren la viabilidad econémica de municipios y regio-
nes en el mediano y largo plazo.

@ Territorios equitativos para que los ciudadanos puedan acceder més facilmente a bienes
y servicios como vivienda, servicios publicos, equipamientos y espacios libres, entre otros.

® Territorios autofinanciados, con menos dependencia de las transferencias, progra-
mas y proyectos del nivel nacional, con nuevas formas de gestionar y financiar su
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desarrollo, pues los métodos tradicionales siguen siendo deficientes y se han queda-
do cortos.

Por otra parte, la descentralizacién y los procesos institucionales desarrollados en las
décadas anteriores, implican redefinir la accién de las entidades del nivel nacionales en
el territorio.

Areas Estratégicas

Lo sefalado implica organizar un esquema de trabajo que permita la coordinacién
territorial de las politicas y acciones sectoriales de las entidades nacionales, regionales y
locales. Para cumplir este objetivo, la politica de fortalecimiento del desarrollo territorial
se estructura en tres areas estratégicas:

A. Formulacién de la politica y lineamientos para temas estratégicos del desarrollo terri-
torial.

B. Impulso a la asistencia técnica dirigida a municipios y regiones.

C. Apoyo a proyectos especiales de desarrollo territorial.

El objetivo de esta area estratégica es desarrollar las acciones pertinentes para for-
mular la politica de desarrollo territorial y promover, facilitar y direccionar acciones de
ordenamiento integral que favorezcan el desarrollo urbano regional con alta calidad v el
mejoramiento de las condiciones de vida de las comunidades.

Dentro de esta area estratégica se desarrollaran las siguientes acciones:

1. Formulacién de la politica de Desarrollo Territorial. Que permita inscribir las
estrategias, programas, proyectos y acciones de entidades nacionales, regionales y
locales en todos los campos relacionados con el desarrollo territorial, en la dptica del
ordenamiento sostenible urbano y regional.

Para garantizar el conocimiento y aporte de las regiones se aplicara una estrategia de
participacién, se formulara la concepcién de la gestién y las bases para armonizar
politica y acciones de vivienda, en el marco del desarrollo territorial.

2. Consolidacion de regiones funcionales. Se identificard, jerarquizaré y apoyara
a las regiones funcionales con fines de desarrollo sostenible, planificacién y asisten-
cia técnica dirigida, en armonia con los planes de ordenamiento territorial y se divul-
garéan masivamente las experiencias ligadas a modelos regionales exitosos.

Para adelantar esta accién se pondra en marcha un proceso de monitoreo del desa-
rrollo territorial en el marco regional, a partir de los departamentos, lo cual permitira
hacer un balance de la situacién de desarrollo de regiones y la evaluacién del estado
de los procesos de planificacién territorial.
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También se promovera la creacién de nuevos procesos de integracién regional (Pasto
- Regién Sur, Cartagena - Barranquilla); se impulsaran los existentes (Regién Bogota
- Cundinamarca, Medellin - Valle de Aburra, Area Metropolitana de Bucaramanga y
Regién Eje Cafetero) y se desarrollaré la propuesta de estructura y sostenibilidad de
la unidad de gestién regional del Caribe.

3. Formulacién de las bases, estrategia v acciones para orientar procesos de
renovacion urbana, fundamentales para equilibrar los procesos de creci-
miento urbano sostenible. Su objetivo esta dirigido a la recuperacién de centros
de ciudades en deterioro.

Para facilitar el desarrollo de estos procesos se definiran y difundiran las bases con-
ceptuales de orientacién, se implementaré una estrategia de acompanamiento técni-
co a los procesos que adelantan Santa Marta, Cartagena, Bucaramanga, Pereira,
Barranquilla, Fusagasuga y Armenia.

Se apoyaran proyectos en 6 ciudades para implementar los sistemas de transporte
masivo y actuaciones urbanas integrales que incluyan la renovacion.

Adicionalmente, se trabajard de manera coordinada con Planeacién Nacional en la
formulacién de un documento Conpes que asegure los procesos de desarrollo urba-
no, prioritarios en la politica urbana determinada en el Plan Nacional de Desarrollo.
Para estimular la participacion del sector privado se promoveréan incentivos tributa-
rios, normativos y de procedimiento.

4. Desarrollo de procesos urbanisticos que garanticen un hdbitat sostenible.
Se promoveré la inclusiéon del mejoramiento integral, basico para la consolidacién
de sectores marginales en los procesos del desarrollo urbano superando las inequidades
a través de intervenciones para la dotacién de infraestructuras y servicios basicos.

Se adelantara un proceso de acompanamiento a seis ciudades para la implementacién
de programas de mejoramiento integral de barrios, incluyendo los procesos de
reasentamiento de poblacién por amenazas y riesgo, afectacién por obra publica y
renovacioén urbana.

Complementariamente se apoyard a la Direccién del Sistema Habitacional en la
definicién de estdndares para zonas urbanas y rurales, como herramienta para ga-
rantizar las condiciones bésicas de habitabilidad y calidad de vida. Se contara con
una cartilla de estdndares con recomendaciones para la incorporacién del tema en
los Planes de Ordenamiento Territorial- POT.

5. Crecimiento urbano ordenado, equilibrado vy de alta calidad - planes par-
ciales de expansién. El plan parcial es el instrumento de planificacién que puede
garantizar el desarrollo ordenado de las nuevas éreas urbanas de las ciudades. Frente
al caos de las urbanizaciones surgidas en las ciudades colombianas en los ultimos 40
anos, es necesario promover acciones integrales que garanticen la calidad de los
nuevos barrios, la dotacién adecuada de servicios publicos y sociales, vy la efectivi-
dad y facilidad en los procesos de formulacién, adopcién y gestiéon de los planes.

Ello implica optimizar el instrumento de Plan Parcial contenido en la Ley 388 y
formular las bases conceptuales y metodoldgicas para promover la correcta aplica-
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cién del instrumento en el suelo de expansion, para el crecimiento ordenado de las
ciudades.

Avanzar en el mejoramiento de este instrumento demanda adelantar un balance
analitico del marco juridico de la ley de desarrollo territorial v de los decretos y
acuerdos existentes. Es necesario, igualmente, evaluar planes parciales con fases
adelantadas, con el fin de identificar contenidos comunes y procedimientos com-
plejos.

La guia metodoldgica que surgirad de los procesos enunciados, permitira adelantar
un proceso de apoyo a planes parciales de expansién en las diferentes ciudades.

6. Formulacién de bases conceptuales para el ordenamiento territorial de re-
giones o conjuntos de municipios con actividad minera y petrolera. Estas
regiones se ven sujetas a fenémenos complejos de caracter ambiental, econémico,
demogréfico y fisico espacial, los cuales, si no son adecuadamente planificados,
producen el deterioro progresivo de las condiciones de vida de las comunidades y
disminuyen los niveles de productividad.

Para contrarrestarlos, se adelantardn procesos de andlisis integral de las regiones
objeto de este tipo de actividades v se fijarén directrices para el ordenamiento territo-
rial que garanticen a largo plazo el desarrollo sostenible. Las directrices conformaran
la guia de lineamientos de ordenamiento para municipios con explotacién minera y
petrolera.

7. Desarrollo reglamentario de la Ley 388 y complemento legislativo. Después
de 6 anos de haber sido adoptada, el balance es satisfactorio. Los municipios y
grandes ciudades han encontrado en la ley la oportunidad de proponer un modelo
de desarrollo urbano v territorial a largo plazo, con mejores posibilidades de creci-
miento econémico y de calidad de vida.

Sin embargo, es necesario avanzar en la revisién, actualizacién y ajuste de algunos
contenidos con el fin de mejorar la eficiencia y calidad de las acciones urbanisticas y
territoriales. Para ello se llevaran a cabo anélisis técnicos v juridicos que permitan
formular propuestas de reglamentacién dirigidas principalmente a los instrumentos
de planeamiento, gestiéon de suelo y financieros. Se adelantaran siete documentos
técnicos de soporte, seis decretos reglamentarios, y una ley.

8. Fortalecimiento del oficio del curador. La finalidad es fortalecer esta figura,
clave para promover el equilibrio y calidad en el desarrollo urbano. La correcta
aplicacién de las determinaciones de los planes de ordenamiento y el avance en la
consolidacién del modelo de ciudad, se debe en gran medida a la accién del curador.
Para optimizar su préactica, se identificaran los vacios normativos y se adelantaré el
proyecto técnico que permita definir el régimen reglamentario que incluya los instru-
mentos para calificar su labor, entre otros aspectos.

9. Apoyo a la formulacion de reglamentacion municipal para recuperacién y
sostenibilidad del espacio piblico, promocion del manual de lineamientos
para la intervencion del espacio publico v acompanamiento a proyectos
de recuperacion. La calidad y cantidad del espacio publico de las ciudades es uno
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de los mejores indicadores de la calidad del habitat, del nivel de funcionalidad de la
estructura urbana y del nivel de vida de las comunidades.

En el marco de esta accidn, se formulardn mecanismos que promuevan la recupera-
cién, tutela y sostenibilidad del espacio publico existente y el desarrollo de nuevos
proyectos de generacién del mismo. Se concretard en una guia que contiene los
lineamientos para la recuperacién y mejoramiento de este tipo de espacios urbanos.
Se realizara la promocién y socializacién del Manual del Espacio Publico en cinco
ciudades para su adopcién, en el marco de convenios con los municipios e institucio-
nes privadas.

10. Formulacién de lineamientos vy asistencia técnica para garantizar la incor-

11.

12.

poracion de los SITM como operaciones urbanas integrales y/o
macroproyectos en el marco de los procesos de ordenamiento y los planes
de desarrollo. Se desarrollaran lineamientos para promover visiones integrales en
los sistemas integrados de transporte masivo SITM. Se fijaran directrices para que
este tipo de sistemas se incorporen en los planes de ordenamiento y actien como
elementos fundamentales para la consolidacién de regiones funcionales.

Al final de proceso, se habra implementado un sistema de asistencia técnica y se
contaré con dos ciudades que han incorporado este tipo de sistema en el marco de
actuaciones urbanisticas de caracter integral.

Pedagogia v aplicacion de las guias metodolégicas para la incorporacion
de las variables poblacionales en los procesos de ordenamiento y
planeacion del desarrollo. La inclusiéon de estas variables es necesaria para ga-
rantizar el correcto dimensionamiento de las necesidades actuales y futuras de las
ciudades y regiones en términos de infraestructura y organizacién del hébitat.

En este marco se formularan instrumentos pedagdgicos que permitan hacer uso
de esa informacién y se promovera la coordinacién institucional. Para ello se
realizaréan diagndsticos de las necesidades de capacitacién, informacién y estruc-
tura institucional, y se adelantarén talleres de difusién y aplicacién de las guias
metodoldgicas.

Articulacion de las dreas protegidas v de manejo especial de cardcter na-
cional a los procesos de planificacion y ordenamiento territorial. Como
estrategia para garantizar la conservacion de las areas naturales protegidas y de
manejo especial de caracter nacional, se plantea la articulacién de dichas areas con
los procesos de ordenamiento territorial del orden nacional, regional, departamental
y municipal.

Asistencia técnica dirigida a
municipios y regiones

Esta linea estratégica tiene el objetivo de conformar un sistema de asistencia técnica

para apoyar a los municipios, el cual incluird un componente de coordinacién
interinstitucional entre las entidades gubernamentales comprometidas con estos proce-
sos. Esta accién serviré para el fortalecimiento del nivel intermedio entre la Nacién y lo
local (gobernaciones y corporaciones autbnomas regionales y programas especiales), asi
como la participacién de las universidades y centros de investigacion.
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Esta linea estratégica se concreta en las siguientes acciones:

® Diseno del Plan de Asistencia Técnica para el POT. Se estructurara e
implementara un Plan de Asistencia Técnica que atenderé prioritariamente las nece-
sidades de 210 municipios rezagados en los procesos de formulacién y adopcién de
los POT, ademés de asistir procesos de ajuste, revisién, armonizacién y la incorpora-
cién de temas clave como el uso sostenible del suelo, amenazas y riesgos y éreas
protegidas.

® Asistencia técnica a municipios para adopcion v a regiones para armo-
nizacion. Acompanamiento de procesos de revisién, ajuste y armonizacién de
planes en el marco de ordenamiento regional y el fortalecimiento de areas fun-
cionales.

® Definicion del Uso Sostenible del Suelo. Formulacién y validacién del marco
conceptual metodolégico y normativo para la definicién de categorias de uso soste-
nible de la tierra e implementacién de las mismas en areas estratégicas piloto. Se
adelantaran las acciones que permitan fijar las categorias de uso sostenible de las

tierras rurales y se promoveréan procesos de capacitacién que soporten su transferen-
cia al IGAC.

® Incorporacion de amenazas vy riesgos en los procesos de planeacion. Ade-
mas, se apoyara el programa de disminucién de la vulnerabilidad del Estado, gene-
rando las metodologias para la adecuada incorporacién del componente de amena-
zas naturales y riesgos en la formulacién y revision de los procesos de planeacién y
desarrollo.

® Procedimiento para articulacién de dreas protegidas v de manejo especial
de cardcter nacional a los procesos de planificaciéon y ordenamiento. Defini-
cién del procedimiento para articular las areas protegidas v de manejo especial de
caracter nacional a procesos de planificacién y ordenamiento territorial municipal,
regional y nacional. Se implementara un proyecto piloto para la articulacién de un
rea protegida.

Asistencia técnica para
Planes de Ordenamiento
Territorial

Impulso a la creacion de bancos inmobiliarios v definicion de procedi-
mientos para gestion del suelo. Se impulsara la creacién de ocho bancos in-
mobiliarios mediante la definicién de criterios para la seleccién de municipios,
acciones de asistencia técnica para la implementacién y un plan de seguimiento y
control.

Asistencia técnica para renovacion urbana. Apoyo a la gestiéon urbanistica
de procesos de renovacién urbana. Se adelantara el Programa de Laboratorios Ur-
banos de Gestién Urbanistica en cuatro ciudades y se acompanara el desarrollo de
procesos que incluyan el reciclaje de estructuras, proyectos de renovacién en centros
histéricos y en sistemas integrados de transporte masivo, y planes parciales de reno-
vacién urbana.
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Informacion, control y seguimiento

® Expedientes urbanos y observatorios del suelo y del mercado inmobiliario.
Consolidacién de sistemas de informacién municipal para control y seguimiento de
los procesos de ordenamiento territorial mediante la implementacién de los expe-
dientes urbanos municipales y observatorios de suelo y del mercado inmobiliario.

® Desarrollo e implementacion de sistemas de gestion ambiental municipal.
Se adelantaran procesos de capacitacién que soporten el proceso de transferencia
que permita a las CAR apoyar el montaje e implementacién de los sistemas para la
gestion ambiental y urbana, y los observatorios ambientales urbanos en los munici-
pios de su jurisdiccion. Igualmente, se apoyara la implementacién de observatorios
del suelo y del mercado inmobiliario en los municipios y distritos. Paralelamente se
estableceran programas de seguimiento y control al desarrollo de estos procesos.

Programa de apoyo a
proyectos especiales de
desarrollo territorial

Dada la necesidad de materializar en proyectos especificos las determinaciones de
los planes de ordenamiento y con el fin de trascender las visiones sectoriales en su
formulacién y desarrollo, se adelantaré un programa de apoyo, mediante asesoria técni-
ca, en la formulacién de macroproyectos y operaciones urbanas de carécter estratégico
que sean del interés del Gobierno Nacional y que requieran la gestién y utilizacién de los
instrumentos que establece la Ley de Desarrollo Territorial.

En ese sentido, es necesario crear los mecanismos de gestién y de comunicacién
para que algunos proyectos incluidos en el Plan de Desarrollo se realicen en este marco,
y se conviertan en experiencias exitosas replicables posteriormente.

El programa tiene como objetivo bésico que cada uno de los proyectos asistidos
responda integralmente a los siguientes aspectos:

® El mejoramiento de la calidad de vida de la poblacién vinculada con el proyecto.

® La concordancia con las determinaciones de los planes de ordenamiento municipal,
en todos sus componentes (ambiental, infraestructural, de usos del suelo, entre otros).

® La correspondencia y oportunidad de las acciones frente a otros proyectos tanto
publicos como privados, en el &mbito nacional, departamental y local, con el fin de
que todos los aportes afecten el territorio de una manera equilibrada, arménica,
productiva y sostenible.

La asistencia se adelantara inicialmente para cinco proyectos que responden a las
caracteristicas enunciadas:

- Macroproyecto Ciénaga de la Virgen; Plan Maestro de los Cerros Orientales de
Bogot4; Plan Parcial Las Guacas - Popayan; Proyecto Alameda Avenida Colombia
- San Andrés; Distrito Ambiental y Ecoturistico de Leticia.
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Politica de Vivienda

El camino hacia un Pais de Propietarios

| Presidente Alvaro Uribe Vélez en los 100 puntos del Manifiesto Democrético,

carta de navegacién desde su campana, senala: “La calidad de vida urbana nos
ensefia a apreciar al vecino, a amar el parque y a tener una vida alegre. Apoyaremos los
bancos de tierra y zonas de reserva para garantizar el espacio publico ecolégico y recrea-
tivo v evitar que la selva del cemento anule la ilusién de residir en nuestras ciudades.
Impulso a lotes con servicios y muy buena calidad urbanistica... Suefio con un pais
democrético en lo politico y en lo econémico. Con oportunidades para todos. Con un
Pais de Propietarios”.

Estos suenos quedaron plasmados en el Plan Nacional de Desarrollo “Hacia un
Estado Comunitario”, con tres objetivos: Seguridad democrética, crecimiento econémi-
co y generacién de empleo, y equidad social.

El Presidente resalté dichos objetivos al precisar: “A los colombianos pobres no los
podemos seguir metiendo en unas urbanizaciones donde quedan apretujados”, dado
que los proyectos de vivienda deben darle importancia fundamental a la variable de
calidad de vida urbana, una de las 7 Herramientas de Equidad Social planteada en la
politica de Reactivacién Social.

El mandato presidencial en esa materia es claro al manifestar: “Hay que ser muy
exigentes en vias, en senderos, en areas recreativas. La casita da espera, la infraestruc-
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tura no. Si una urbanizacién nace con mala infraestructura, asi se quedd, eternamente.
Si nace con buena infraestructura y la casita se hace modularmente, finalmente se
consigue un gran nivel de vida”.

Segtn las Bases del Plan: Hacer de Colombia un Pais de Propietarios es posible
abordando los principales problemas que dificultan el acceso de los hogares, especial-
mente los mas pobres, al derecho a la vivienda contemplado en la Constitucién Na-
cional.

El Gobierno Nacional estd comprometido en implementar una estrategia de
financiamiento de vivienda que articule adecuadamente los recursos del ahorro, el
subsidio y el crédito complementario; en fortalecer la descentralizacién v la responsa-
bilidad municipal en la solucién habitacional y focalizar los recursos del subsidio en
los més pobres. Por ello, retomando las palabras del sefnor Presidente, debemos ser
mas creativos en la bisqueda de nuevos instrumentos para solucionar el problema
habitacional.

Diagnostico

La Caja de Crédito Agrario, el Banco Central Hipotecario, el Instituto de Crédito
Territorial, la Caja de la Vivienda Popular, el Inurbe, la Caja Promotora de Vivienda
Militar y el Fondo Nacional de Ahorro, fueron las principales instituciones dedicadas a
satisfacer las necesidades de vivienda en el pais durante el siglo pasado.

Esta accién estatal que logra su méximo de desarrollo en los anos 70, dio paso a la
accion de las entidades privadas, especialmente las corporaciones de ahorro y vivienda.
El proceso de descentralizacién administrativa y el nuevo régimen municipal, acompa-
nado de las politicas de vivienda de los gobiernos recientes, transformaron progresiva-
mente este escenario, dando paso al sistema de subsidios.

Con el desmonte de la accién directa de la Nacién, la vision integral de la vivienda
como parte fundamental del desarrollo urbano fue perdiendo vigencia. El bajo interés
hacia los temas urbanisticos y cualitativos de la vivienda, acentuados en la década de
los 80, ha comenzado a ser sustituido por una renovada visién integral del habitat, a la
luz de la Ley de Desarrollo Territorial, la cual se concreta en la formulacién y adopcién
de Planes de Ordenamiento Territorial.

Esta visién renovada e integral debe ser potenciada y entendida como un mecanis-
mo para que las acciones del Gobierno en el campo de la vivienda superen la visién
sectorial y cuantitativa, en beneficio del desarrollo cualitativo e integral de las ciudades
Y municipios.

La construccién es uno de los sectores con mayor capacidad para inducir la genera-
cién de empleo y el crecimiento de la economia. Su contraccién afecta otros renglones
como la produccién de materiales e insumos y el mercado laboral, especialmente de los
trabajadores semi-calificados.
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De acuerdo con las cifras del Departamento Nacional de Planeacién, durante los
tltimos 5 anos el promedio anual de nuevas soluciones de vivienda construidas en
Colombia -formal e informal- se estima en 120.000, arrojando una brecha de 80.000
unidades anuales que elevan el déficit cuantitativo, el cual para el afno 2001, en las
zonas urbanas, se estimaba en 1.100.000 viviendas.

A lo anterior, se suma el déficit cualitativo, es decir, las viviendas que requieren
mejoramiento por deficiencias fisicas o insuficiente dotacién de infraestructura basica -
tipicamente de construccién informal. Con base en los datos censales, el déficit cualita-
tivo llegé a 975.000 viviendas adicionales para el mismo ano, arrojando un déficit
acumulado total de méas de 2 millones de unidades, lo que en forma aproximada equi-
vale al 30% de hogares urbanos.

La informacién sobre tenencia de vivienda urbana en septiembre de 2001, indica
que el 56% eran propietarios, 36,7% arrendatarios v el resto vivian en usufructo o en
ocupacién de hecho. Los hogares no propietarios ascendian a 3.228.751, de los cuales
el 80% tenian ingresos familiares menores a los 4 salarios minimos legales mensuales®.

La poblacién de Colombia en el 2003 alcanzé 44,5 millones de habitantes* y més
del 70% reside en éareas urbanas. Con esta base poblacional y una tasa anual de creci-
miento demogréfico de 1,8%, cada ano se conforman aproximadamente 200.000 nue-
vos hogares en el pais (150.000 en areas urbanas).

El crecimiento poblacional y de los procesos de urbanizacién, hacen que la provi-
sién de vivienda enfrente dificultades, tanto por los limitados presupuestos nacionales,
como por los bajos ingresos y la limitada capacidad de gran parte de la poblacién
colombiana.

La falta de acceso al crédito de los hogares del sector informal de la economia y
aquellos de menores ingresos se evidencia en los resultados de la ejecuciéon del subsidio,
en la medida en que un alto niimero no han podido completar el valor de su vivienda.

Once millones de colombianos habitan en zonas rurales, 8 millones de éstos bajo la
linea de pobreza. El subsidio rural de vivienda es un instrumento que debe ayudar en el
disenio y apoyo de la politica de vivienda, dentro de la estrategia de ciudad regién
contemplado en el Plan de Desarrollo, con el propésito de garantizar condiciones mini-
mas de habitabilidad que amortigtie la migracién.

Existe la necesidad de realizar una coordinacién interinstitucional para resolver los
aspectos de mejoramiento de viviendas, lograr solucionar los problemas de dotacién de
agua potable y saneamiento bésico. Esta coordinacién debe abarcar una estrategia con
los municipios y departamentos, la Red de Solidaridad Social, los Ministerios del Interior
y Agricultura, en la bisqueda de esquemas adecuados de retencién del desplazamiento
por causas de seguridad o por la migracién normal a zonas urbanas®.
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Extrapolacién efectuada por la Direccién del
Sisterna Habitacional del Ministerio de Ambien-
te, Vivienda y Desarrollo Territorial, a partir de la
informacién de la Encuesta Nacional de Hoga-
res del DANE.

4

—

Proyeccién DANE.
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Objetivos de Politica

Contribuir al crecimiento econdmico, la reactivacién social v a la generacién de
empleo, devolviendo la confianza a los agentes econémicos, que permita el impulso a la
construccién de vivienda bajo criterios empresariales con responsabilidad social, para
afrontar con eficiencia los crecientes déficit cuantitativos y cualitativos y hacer de Co-
lombia un Pais de Propietarios.

Areas Estratégicas

Para cumplir los objetivos de la politica de vivienda se implementarén tres &reas
estratégicas:

1. Sistema Nacional de Subsidio y Crédito Familiar de Vivienda de Interés Social Urba-
na y Rural.

2. Instrumentos Financieros.

3. Desarrollo Técnico.

Sistema Nacional de
Subsidio y Crédito
Familiar de Vivienda de
Interés Social Urbana y
Rural

Este sistema esta integrado por las entidades otorgantes del Subsidio Familiar de
Vivienda, dirigido a las familias de més bajos recursos, para facilitarles el acceso a una
solucién habitacional. Como meta fundamental de esta érea estratégica se tiene la
financiacién de 400.000 viviendas para las familias de menores ingresos, para lo cual se
emprenderéan las siguientes acciones:

a. Optimizacion del modelo de subsidios.

Uno de los retos méas importante de la Politica es la optimizacién y consolida-
cién de un nuevo modelo de gestién de vivienda de interés social, donde interactian
el sector publico y el privado mediante un esquema de caracter tercerizado. Su
disefio debe ponerse a prueba, implementando rigurosamente cada uno de sus
componentes.

Para ello se requiere validar el proceso de asignaciéon de subsidios, conciliar la
normatividad existente e implementar un adecuado Sistema de Informacién para su
administracién.

b. Implementacion del Programa Nacional del Subsidio Familiar de
Vivienda Urbana.

En el otorgamiento del Subsidio Familiar de Vivienda Urbana convergen con recur-
sos financieros el Gobierno, las cajas de compensacién familiar, la Caja Promotora de
Vivienda Militar y el Fondo Nacional de Ahorro.

46



La implementacién del subsidio hace particular énfasis en grupos especiales de la
poblacién como las victimas de los atentados terroristas y de desastres naturales, la
poblacién desplazada, las madres cabezas de familia y las madres comunitarias del
Bienestar Familiar.

c. Implementacion del Programa Nacional del Subsidio Familiar de
Vivienda Rural.

Dada la importancia que para la politica de vivienda constituye la poblacién rural, el
Gobierno a través del Banco Agrario ha destinado una linea de atencién para el otorga-
miento de 59.400 subsidios.

El Gobierno Nacional especialmente apoya con la asignacién de subsidios de vivien-
da a las familias de los entes territoriales que incentiven en sus politicas el fortalecimien-
to del ingreso familiar a través de la vivienda productiva o asociada al fortalecimiento de
la economia solidaria y las MIPYMES, derivadas de productos y servicios del agro o
relacionadas con la conservacién y mantenimientos de los recursos naturales.

d. Implementacion del Programa Nacional para el Otorgamiento de
Subsidios en Especie.

En busqueda de otro tipo de soluciones distintas a las que tradicionalmente se han
venido desarrollando para apoyar las politicas de vivienda, el Gobierno a través de este
Programa busca entregar, en calidad de subsidio, los terrenos con vocacién de Vivienda
de Interés Social, transferidos al Fondo Nacional de Vivienda por parte de las entidades
publicas del orden nacional, asi como aquellos de su propiedad.

El Gobierno a partir de reconocer que en el Sistema de Subsidios no puede concen-
trar el éxito de su politica de vivienda, ha venido otorgando para su desarrollo un rol
estratégico al sector financiero.

Se han generado una serie de herramientas que incentivan la utilizacién de crédito en
la adquisicién de vivienda, tales como el mecanismo de cobertura contra la inflacién, las
cuentas AFC, el leasing habitacional y el microcrédito inmobiliario. Para su implementacion,
promocion y desarrollo, el Ministerio adelantaré las siguientes acciones:

a. Nuevos esquemas para impulsar la oferta de crédito.

Con el propésito de promover el acceso a viviendas de valores inferiores a 70 salarios
minimos mensuales legales vigentes SMMLYV, el Gobierno Nacional con el decidido apo-
yo del sector financiero suscribid, a finales de 2003, un convenio mediante el cual los
establecimientos bancarios y las cooperativas financieras colocaran por lo menos el
0,5% de su cartera bruta en nuevos créditos y/o microcréditos inmobiliarios para finan-
ciar la construccién, mejoramiento y/o adquisicién de vivienda de interés social VIS de
tipo 1y 2.

Dentro de esta linea, el Ministerio disefiaré los mecanismos necesarios para el segui-
miento y cumplimiento de los compromisos suscritos en el convenio.
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b. Promocion de microcrédito para vivienda

El acceso al microcrédito es sin duda factor critico de éxito en el proceso de adquisi-
cién de vivienda, para hogares con ingresos inferiores a 2 salarios minimos, en forma
especial, los pertenecientes al sector informal. Es por esto que se hace indispensable
apovar la presencia en estos mercados de entidades financieras, cooperativas y del
sector solidario, que por su conocimiento de estos mercados pueden desempenar un
importante papel en este tema.

De igual manera se dara gran importancia a la creacién y operacién de lineas de
redescuento para ser intermediadas por los establecimientos de crédito, cajas de com-
pensacién familiar y operadores del sector solidario que tengan por objeto final generar
créditos y microcréditos para la adquisiciéon de vivienda a los hogares mencionados
anteriormente.

Dentro de este contexto, el Gobierno Nacional en el presente cuatrienio tiene como
propdsito que sean financiados no menos de 30.000 hogares a través de microcréditos
inmobiliarios.

c. Promocion cuentas AFC

En el entendido que el sector de la construccién es un jalonador de la economfa, el
Gobierno ha estimulado la edificacién de vivienda para los estratos altos. Para ello ha
implementado las Cuentas de Ahorro para el Fomento de la Construcciéon AFC, las
cuales ofrecen un importante beneficio tributario para quienes destinen su ahorro exclu-
sivamente al pago de vivienda. La meta del Gobierno para este cuatrienio es promover
la apertura de 50.000 cuentas AFC.

d. Promocion de la cobertura de seguro contra la inflacion UVR

A pesar de que la UVR ha demostrado ser un buen instrumento de indexacién, el
mercado de créditos hipotecarios presenta una baja dindmica que constituye un obsta-
culo para la reactivacién econémica. Parte de este comportamiento se explica por el
debilitamiento de la demanda de crédito, asociada con el escaso dinamismo de la
economia y del nivel de empleo. Asi mismo, por restricciones en la oferta de crédito
hipotecario derivadas de los riesgos juridico, crediticio y de tasa de interés, entre otros,
que enfrentan los intermediarios financieros.

En este contexto adquiere relevancia la implementaciéon de instrumentos que
incentiven la colocacién de créditos hipotecarios en UVR. Para tal efecto, se puso en
marcha un nuevo mecanismo orientado a ofrecer cobertura contra la variacién de la
UVR, con el cual los establecimientos de crédito y los deudores tienen mayor certeza del
pago de las obligaciones y disminuye el riesgo de no pago.

El esquema de cobertura supone que los usuarios del crédito pagaran durante toda
la vida del mismo una tasa fija que permite conocer de ante mano el valor de cada una
de sus cuotas.

Esté previsto otorgar esta cobertura sin ningtin costo para el usuario, a los primeros
40.000 créditos originados durante dos afios, contados a partir de septiembre de 2002.
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e. Saneamiento de la cartera improductiva

El Gobierno busca inducir una reduccién de los riesgos asociados al esquema actual
de financiamiento hipotecario y permitir que el crecimiento futuro de la cartera hipote-
caria sea sostenible. Para el logro de este propésito, el Gobierno conjuntamente con los
bancos especializados en crédito hipotecario, exploraré la estructura financiera méas
conveniente para el saneamiento de la cartera improductiva. Cabe dentro de estas
posibilidades estudiar la emisién de titulos y/o bonos hipotecarios destinados a financiar
la cartera de vivienda por un monto de $ 6 billones, durante el cuatrienio.

En lo concerniente al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, se pro-
moveran iniciativas con el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, Fogafin y la
Superintendencia Bancaria para avanzar en el saneamiento de esta cartera improductiva.

f. Promocion y ajuste del esquema de leasing habitacional

El Gobierno, interesado en desarrollar otros mecanismos que permitan el acceso a
vivienda, estd comprometido en la implementacién y promocién del leasing habitacional
en el presente cuatrienio.

Bajo esta Optica, se hace indispensable trabajar coordinadamente con el sector fi-
nanciero para desarrollar todo el potencial que este instrumento puede tener en la poli-
tica de vivienda.

g. Impulso al régimen de arrendamiento de vivienda urbana

Con el propésito de corregir las imperfecciones del mercado, el Gobierno Nacional impulsa
la reglamentacién y puesta en marcha de la nueva ley de arrendamiento, la cual contempla
una exencién al impuesto de renta para estimular la inversién privada en la construccién de
vivienda de interés social para arrendamiento, y la entrada al mercado de otros actores como
los Fondos de Inversién y sociedades especializadas, entre otros aspectos.

Una importante accién articuladora cumplen los programas de desarrollo técnico en
la implementacién de la politica de vivienda dadas la diversidad étnica y cultural del
pais. Es por esto que el Ministerio ha dado especial énfasis a estos aspectos en el
desarrollo de la politica.

a. Especificaciones técnicas

En esta linea de accién se desarrollan los programas que propenden por una mejor
calidad de vida, a través del mejoramiento de las condiciones de habitabilidad, del correcto
uso de los materiales, con técnicas y estindares adecuados a la vivienda de interés social.

b. Optimizacion de Bancos de Materiales

El Banco de Materiales es una mesa de encuentro alrededor de los materiales de
construccién, con participacién de los proveedores, entes territoriales, Gobierno Nacio-
nal y demas agentes publicos y privados, donde se desarrollan acciones tendientes a
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mejorar la calidad de vida, buscando obtener las mejores ofertas del mercado en los
insumos de materiales para los proyectos de vivienda nueva de valor igual o inferior a 70
salarios minimos legales.

c. Promocion del uso de materiales alternativos

En consonancia con el Plan Nacional de Desarrollo en su componente de fortaleci-
miento y apoyo a Grupos Etnicos, se promovera el uso de materiales alternativos y de
técnicas constructivas de uso tradicional en las regiones, asi como el apoyo a la vivienda
como valor cultural de las comunidades campesinas, afrocolombianas, indigenas, raizales
de San Andrés y Providencia y el Pueblo ROM (gitanos).

d. Titulacion y legalizacion de asentamientos informales

Se definirédn los mecanismos y se prestara asistencia técnica a los municipios para
transferencia de predios en el marco del programa de gestiéon de activos del Gobierno
Nacional mediante convenios con los municipios, se acompanaran procesos de legaliza-
cién de asentamientos, se asistira a 5 ciudades en procesos de saneamiento de la pro-
piedad publica y se titulardn 22.500 predios.

Oftros Instrumentos

Dentro del Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial, existen acciones que
estan involucradas en las diferentes areas estratégicas.

a. Normatividad.

Dentro de este tema transversal, el Gobierno concentrara todos los aspectos regla-
mentarios de ley que se requieran para la optimizacién y fortalecimiento del modelo del
subsidio familiar de vivienda y de los instrumentos financieros y en lo referente a desa-
rrollo territorial se adelantaran los procesos de revisién y ajuste de la Ley 388 y sus
decretos reglamentarios.

b. Sistema Nacional de Informacion del Sistema Habitacional y de De-
sarrollo Territorial.

Para contar con indicadores de control y seguimiento a las politicas de Desarrollo
Territorial y del Sistema Habitacional, el Ministerio implementard un sistema de infor-
macién donde se articulen todas las entidades del sector, de tal forma que se puedan
formular, ejecutar, evaluar y medir las politicas sectoriales.

c. Promocion.

El Gobierno busca impulsar la reactivaciéon econémica, la reactivacién social y el
empleo, mediante capacitacién, promocién y haciendo visible en el pais las politicas,
planes, programas y resultados del Ministerio en materia de Vivienda y Desarrollo Terri-
torial, a través de diferentes actividades, tales como capacitacién a los alcaldes, gober-
nadores, elaboracion de cartillas, teleconferencias, entre otras actividades.

Asi, vamos abriendo camino a un Pais de Propietarios, con desarrollo sostenible.
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